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RESUMEN 

 

 

El objetivo de la  presente investigación es  analizar las necesidades de formación de los 

docentes de bachillerato de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Jerónimo” del cantón Quito, 

periodo académico 2012 – 2013, mismo que demandó la  aplicación del cuestionario 

previamente validado y proporcionado por la  Universidad Técnica Particular de Loja,  dirigido a 

19 docentes,  su estudio tiene  carácter transeccional, exploratorio y descriptivo, apoyado en los 

métodos sintético, inductivo, deductivo, hermenéutico y estadístico su contenido  aborda tres 

categorías conceptuales: Necesidades de formación, análisis de las necesidades de formación 

y cursos de formación. 

 

 

Los resultados obtenidos de la investigación arrojaron la necesidad de proponer un curso de 

Pedagogía y didáctica aplicable a las nuevas tecnologías  cuyo propósito es el mejoramiento de 

la calidad educativa de la institución.   

 

En tal virtud, invito al amable lector a revisar este documento a fin de que puedan brindar  su 

valioso aporte a la institución. 

  

 

 

PALABRAS CLAVES: Necesidades formativas, cursos de formación y resultados obtenidos. 
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ABSTRACT 

 

 

The objective of present it investigation is to examine the Unidad Educativa Fiscomisional's 

needs of formation of the teachers of pre-university studies San Jerónimo of the canton Quito , 

academic period 2012 – 2013 , per se that you demanded the application of the questionnaire 

previously validated and provided by Loja's Technical Particular University , directed to 19 

teachers , his study has character transeccional , exploratory and descriptive , backed up in the 

synthetic , inductive , deductive , hermeneutical methods and statistician his contents tackles 

three conceptual categories: Needs of formation , analysis of the needs of formation and 

courses of formation. 

 

 

 

The results obtained of investigation yielded the need to propose Pedagogía's course and 

applicable didactics to the new technologies whose purpose is the improvement of the 

educational quality of the institution. 

 

 

In such virtue, I invite the kind reader to check this document in order that they may offer the 

institution his valuable contribution. 

 

 

 

KEY WORDS: Formative needs, courses of formation and obtained results. 
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INTRODUCCIÓN 

Nuestro país  en estos últimos años y con este nuevo sistema de gobierno, que busca la 

excelencia educativa, donde las instituciones de educación pública o privada son el actor 

principal, han sufrido una serie de cambios importantes dentro de su malla curricular como por 

ejemplo la creación de una Educación General Básica (EGB) y un Bachillerato General 

Unificado(GBU), que tiene un tronco común que se debe impartir en todas las instituciones para 

que los estudiantes que egresen de los colegios posean igualdad de conocimientos, de ahí que 

la formación de los docentes es un insumo indispensable para llevar a cabo dicho proyecto. 

 

Por tal razón las necesidades de formación docente resulta un objeto de estudio e investigación 

permanente para cumplir a cabalidad los estándares de desempeño profesional docente, que 

permitirá al profesor provocar la reflexión crítica sobre lo que hace en el aula, lo que enseña, 

cómo  enseña y cómo los estudiantes aprenden. 

 

El respaldar el análisis de las necesidades formativas del docente es una de las metas de la 

presente investigación, dada la importancia del análisis de las necesidades de formación de los 

docentes de bachillerato Técnico, de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Jerónimo” se 

pretende ver las falencias existentes, tomar los correctivos necesarios con el propósito de cubrir 

la mayoría o en el mejor de los casos su totalidad y contar con un claustro docente de primer 

nivel que llevará a mejorar como personas y brindar una educación de calidad y calidez. 

 

Se conoce que en la Universidad de Guadalajara, México existen estudios referentes al análisis 

de necesidades formativas, pero en el Ecuador no hay una investigación en dicho ámbito, por 

tal motivo en este año la Universidad Técnica Particular de Loja propuso el análisis de las 

necesidades formativas de los docentes de bachillerato de colegios técnicos, el cual se 

encuentra actualmente en disertación.  

 

Para llevar a cabo este análisis, se realizó la  reproducción del cuestionario proporcionado por 

el Departamento de Proyectos de la UTPL, el cual fue aplicado a 19 docentes de la sección 
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vespertina, que mediante un análisis de resultados se pudo determinar las necesidades más 

significativas que los docentes tienen y las cuales deben ser cubiertas a corto o mediano plazo.  

 

La presente investigación plantea como objetivos específicos; el fundamentar teóricamente, lo 

relacionado con las necesidades de formación del docente de bachillerato. Diagnosticar y 

evaluar las necesidades de formación de los docentes de bachillerato. Diseñar un curso de 

formación para los docentes de bachillerato de la institución investigada. 

 

El análisis de la investigación permitió identificar que los docentes demandan de forma 

generalizada, mas formación científica desde diferentes perspectivas, entre las percepciones 

más relevantes están; pedagogía, teorías del aprendizaje, diseño y planificación curricular y 

nuevas tecnologías aplicadas a la educación, que permitirá manejar adecuadamente 

herramientas tecnológicas y acceder a la información de manera oportuna para orientar al 

estudiantado. 

 

La formación del docente es un proceso innovador y democrático, por lo cual la presente 

investigación contribuye al manejo adecuado de las nuevas tecnologías, en el desarrollo de un 

curso orientado a problemáticas sociales a lo que está expuesto el docente, actualmente debe 

desarrollar competencias personales, sociales y profesionales para poder afrontar los continuos 

cambios que imponen en todos los ámbitos los rápidos avances de la ciencia y tecnología que 

afectan al desempeño óptimo del alumno.  

 

Por tal razón se desarrolla un curso de formación docente, que se invita al lector a revisarlo, el 

cual contribuirá al desarrollo de actitudes y capacidades de la práctica docente mediante la 

utilización de nuevas tecnologías aplicadas a la pedagogía y didáctica, los cuales constituyen 

un factor importante y necesario en la calidad de la educación. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO 
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1.1 Necesidades de formación 

 

En la actualidad el gobierno nacional tiene como objetivo mejorar el sistema de educación 

del país, para lo cual empezó evaluando a las universidades, para que en primera instancia 

aprueben mandato 14 y posteriormente la evaluación a dichas instituciones para cerrarlas 

si fuere el caso de no cumplir con los parámetros de calidad establecidos, de igual forma se 

pretende con la educación media, realizar una autoevaluación, evaluación institucional y 

docente a nivel nacional. 

 

En la educación media por ejemplo se creó un bachillerato general unificado BGU, con un 

tronco común de materias que se debe impartir en todas las instituciones con la finalidad 

de que el estudiantado tenga igualdad de conocimientos y por consiguiente pueda elegir la 

carrera universitaria que más le agrade y no tenga el problema de escoger una 

especialidad a temprana edad, que se lo hacía al pasar al cuarto curso.  De ahí que el 

docente debe estar en constante preparación para los retos y desafíos que conlleva la 

nueva estructura curricular, la misma genera cambios que hacen pensar y reflexionar sobre 

las siguientes interrogantes:  

 

• ¿El profesor de bachillerato está capacitado para responder a los lineamientos expuestos 

en la actual malla curricular propuesta por el gobierno nacional?  

 

• ¿Las técnicas y estrategias que el docente utiliza son las adecuadas para que el 

estudiante aprenda?  

 

• ¿La formación profesional del docente responde a las expectativas del colectivo?  

 

• ¿Cuáles son las necesidades de formación actual de los docentes de bachillerato? 

 

Talavera (2012), señala que la formación surge como una necesidad a una perseverante 

búsqueda de respuestas a nuevos interrogantes que la realidad social le plantea al 

profesor, de entre algunos ejemplos se pueden mencionar: la transformación de los 

contenidos, la modificación de las orientaciones de las teorías pedagógicas, o el cambio de 

modelo educativo. Es decir, la formación es vista como una respuesta a las necesidades 
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del docente y como un movimiento de energía e información que llega al profesor para 

generar el cambio congruente con cada modelo pedagógico. 

 

La necesidad formativa se conforma de los conceptos de necesidad y de formación, donde 

el termino necesidad proviene del latín “necessitas” cuyo significado hace referencia a 

aquello de que no se puede prescindir y el termino formación se lo considera como un 

aprendizaje innovador sistematizado a través de experiencias planificadas, que permitan 

transformar los conocimientos, técnicas y actitudes de las personas. 

 

1.1.1. Concepto.  

 

Según González y González (2007) las necesidades de formación docente “constituyen 

carencias en el desarrollo profesional del profesorado que varían en dependencia tanto de las 

exigencias sociales como de las particularidades individuales del profesorado” 

 

Según Imbernon, (2007) las necesidades de formación docente se constituye en un proceso, 

necesario para garantizar la adecuada preparación del estudiantado. Esta demanda está 

condicionada por un auge creciente de la matricula, el cambio de estrategias de formación ante 

las nuevas necesidades de sistematización de conocimiento, que cada vez se renueva con 

mayor velocidad y complejidad.  

 

A criterio del investigador la formación docente es un proceso continuo y de larga duración que 

no se agota durante la fase de la formación inicial. La profesión docente se encuentra 

permanentemente demandada por los cambios y avances que se operan en las diferentes 

esferas de la sociedad, la cultura, la política, las tecnologías, el conocimiento científico. El 

desarrollo profesional de los docentes constituye una estrategia fundamental tanto para renovar 

su oficio, como para responder a las nuevas necesidades de la sociedad, atendiendo a la 

complejidad de la tarea de enseñanza y de mediación cultural que realizan en sus diferentes 

dimensiones política, sociocultural y pedagógica.  
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1.1.2. Tipos de necesidades formativas. 

a.- Necesidades del profesorado 

 

 Todo profesional dedicado a la docencia está interesado en actualizar o profundizar 

conocimientos de su propia área disciplinar, de los cambios curriculares producidos en el 

sistema,  para manejar de la manera más adecuada las situaciones problemáticas que 

puedan surgir en el aula. Estas demandas que generan sus propios intereses pueden ser 

individuales o de equipos docentes o a su vez de todo el claustro de la institución.  

 

Según Vargas (2010), una vez cubierta la mayoría o en el mejor de los casos la totalidad 

de las necesidades formativas de los docentes, pasarán hacer potencialidades para el 

cambio educativo lo cual mejorará el nivel académico en el estudiantado.  

 

b.- Necesidades del sistema 

 

Son necesidades que se derivan del propio sistema educativo por ejemplo, la implantación 

de una reforma, actualización curricular y aparición de nuevas tecnologías. Aquí se 

engloban aquellas necesidades que se observan o se requieren desde fuera de los centros 

aunque no necesariamente son compartidas por los profesores.  

 

Actualmente se está llevando a cabo la evaluación institucional, que hace poco tiempo se 

lo conocía como diagnóstico FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) 

de la institución. Esto se implanto con el nuevo sistema de gobierno que tiene por finalidad 

que participen de esta evaluación todos los entes involucrados en la educación como son: 

Estudiantes, docentes y padres de familia, para detectar las anomalías y tomar correctivos. 

 

c.- Carencias o necesidades  

 

Son las que se plantean en un centro educativo, como el introducir una metodología o 

nuevas tecnologías, formular criterios y estrategias para atender la diversidad, con el 

objetivo común de mejorar la calidad educativa y ayudar a la sociedad con jóvenes que 

tengan sólidos conocimientos y valores. 
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Los docentes, en su  mayoría formados con un marcado carácter académico, demandan 

una sólida formación y de cualidades que le permitan desenvolverse ante una práctica 

educativa que se sustenta, a consecuencia de la política inclusiva, en la relación masividad 

calidad. De ahí que surgen las necesidades o carencias de formación docente. 

 

1.1.3. Evaluación de necesidades formativas. 

 

Toda tarea, trabajo, institución, en sí mismo lo que hace el ser humano debe ser evaluado, 

para diferenciar lo bueno y lo negativo de las actividades que se realizan con un solo fin, de 

cada día ser mejores y cometer menos errores. El proceso de análisis y diagnóstico de 

necesidades formativas, no está completo sin una evaluación permanente de esta fase, del 

mismo modo como también deben evaluarse las otras fases del proceso de elaboración y 

ejecución de Planes de Formación. Según Castro (2011), la evaluación es simplemente un 

procedimiento de autocorrección, de mejora continua, y sirve para lograr la calidad de los 

resultados que deben utilizarse al inicio del procedimiento anual. 

 

La evaluación de la fase de diagnóstico se lleva a cabo, en primer lugar, siguiendo  pasos 

indicados que prevean la participación de los/as empleados/as públicos/as, de los/as 

jefes/as de unidades administrativas y de los/as representantes del personal en el contexto 

de la recogida de información, análisis y reflexión de las unidades administrativas que 

llevan a cabo el diagnóstico. De este modo, el primer listado de acciones formativas con 

sus características de qué, cómo y a quién va depurándose y perfeccionándose teniendo 

en cuenta la información facilitada por los diferentes agentes sociales.  

 

En segundo lugar, la evaluación del diagnóstico de necesidades se llevará a cabo 

utilizando tres procedimientos complementarios: 

 

1) Utilizando la información recogida durante la gestión y seguimiento de la ejecución del 

Plan de Formación, información sobre: número de solicitantes de cada acción formativa, 

número real de asistentes a cada acción. 

 

2) Información facilitada por los/as profesores/as de las acciones formativas valorando la 

adecuación del curso, del asistente a la acción y la existencia o no de una necesidad 

formativa. 
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3) Valoración del propio asistente en el cuestionario de valoración del asistente/alumno 

sobre: adecuación del cómo y cuándo de la acción formativa y valoración de si se han 

cubierto las necesidades de formación. 

 

La información recogida en la evaluación sobre las diferentes acciones formativas deberá 

incluirse en la base de datos, de modo que sirva como feedback para el siguiente ejercicio 

anual o para la ejecución del Plan de Formación. 

 

1.1.4. Necesidades formativas del docente. 

 

En un proceso formativo hay varios elementos  que conforman la interacción entre 

profesor- alumno, entre los cuales se tiene: 

 

 El rol del docente. 

 El rol del alumno. 

 Las características del mensaje (contenidos educativos). 

 Las técnicas que posibilitan la transmisión. 

 Las tecnologías como transformadoras de interacciones. 

 

En este caso se va  a centrar en el “Rol del docente”, es decir, en  el papel que desempeña 

éste en un proceso formativo en el que intervienen las nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación y cuáles son las necesidades formativas derivadas de este 

nuevo papel. Únicamente formando de manera adecuada al docente, podrá obtenerse 

calidad en dicho proceso de la era del conocimiento. 

 

De esta manera, el profesor que enseña con tecnologías de la información y la 

comunicación debería tener en cuenta que está ocupando un nuevo rol. Castaño (2003), 

citando a Cebrián (2003), apunta que el proceso de innovación tecnológica exige un perfil 

del docente con funciones como: 

 

 Asesor y guía de autoaprendizaje. 

 Motivador y facilitador de recursos. 

 Diseñador de nuevos entornos de aprendizaje con TICs. 

 Adaptador de materiales desde diferentes soportes. 
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 Evaluador de los procesos que se producen en estos nuevos entornos y recursos. 

 Concepción docente basada en el autoaprendizaje permanente sobre o soportado 

con TIC. 

 

El docente, por lo tanto, ya no es un mero transmisor de saberes técnicos, sino que se 

convierte en un tutor,  “acompañante” en el proceso de enseñanza-aprendizaje dirigido al 

educando, de modo que la enseñanza esté centrada, fundamentalmente en el alumno, 

como auténtico protagonista del proceso. 

 

Ante el nuevo rol del profesor, sus competencias básicas también se ven modificadas 

según avanza la tecnología. Por lo que tendría que adquirir nuevas competencias para 

conseguir la calidad esperada. 

 
1.1.5. Modelos de análisis de necesidades. 

 

Modelo de Rosset  

Este modelo gira en torno al Análisis de necesidades de formación. Sus elementos 

fundamentales son:  

 Situaciones desencadenantes  

 Tipo de información buscada  

o Óptimos  

o Reales  

 Fuentes de información  

 Herramientas de obtención de datos  

 

Modelo de Kaufman 

Este modelo está compuesto por los siguientes elementos:  

 Los participantes en la planificación: Ejecutores, receptores, sociedad  

 Discrepancia entre lo que es y lo que debiera ser, en torno a:  

o Entradas  

o Procesos  

o Salidas  
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o Resultados finales 

 Priorización de necesidades 

 

Etapas en la evaluación de necesidades del modelo Kaufman 

 Tomar decisiones de planificar  

 Identificar los síntomas de los problemas  

 Determinar el campo de la planificación  

 Identificar los medios para evaluar las necesidades y elegir los mejores  

 Determinar las condiciones existentes  

 Determinar las condiciones que se requieren  

 Conciliar discrepancias de los participantes  

 Asignar prioridades entre discrepancias  

 Seleccionar las necesidades y aplicar el programa  

 Asegurar un proceso constante en la evaluación de necesidades. 

 

Modelo de Cox 

  Está compuesto por los siguientes elementos: 

 Institución  

 Profesional encargado de resolver el problema  

 Los problemas, percibidos  

o por el profesional   

o por los implicados  

 Características de los implicados  

 Formulación y priorización de metas  

 Estrategias a utilizar  

 Tácticas para lograr las estrategias           

 Evaluación  

 Modificación, finalización o transferencia de la acción 
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Modelo de D’Hainau 

 

El modelo D’Hainau establece cinco dimensiones para la clasificación de las necesidades 

formativas: 

 
a. Necesidades de las personas frente a necesidades de los sistemas. 

 

Las primeras son de índole individual, mientras que las segundas afectan a la existencia o al 

funcionamiento correcto de un sistema de referencia. A menudo existe conflicto entre las 

necesidades individuales y las necesidades de los sistemas de pertenencia.  

 

En estos casos, se pueden establecer diversas formas de poder que soslayan la  conflictividad 

mediante imposición, negociación, consenso, etc. 

 
b. Necesidades particulares frente a necesidades colectivas.  

 

Las necesidades particulares aluden a los individuos, mientras que las colectivas se refieren a 

grupos. En ciertos momentos, esta dimensión puede confundirse con la anterior, si se 

interpretan a las colectividades como sistemas sociales. 

 

Las necesidades individuales son aquellas que necesita un individuo de manera personal para 

satisfacerla, pueden ser: alimentación, vestidos, educación, salud, etc. Mientras que las 

necesidades colectivas son consecuencia directa de la vida social y en común de los 

ciudadanos. En el caso de los docentes se entendería que las necesidades particulares son las 

que presenta cada profesor en la cátedra que imparte o el cómo llegar con el mensaje de la 

manera más adecuada para no distorsionar, en cambio las colectivas se entiende al grupo de 

necesidades comunes de los docentes de la institución, a estas se les podría segmentar por 

áreas, comisiones, departamentos, etc.  

 

c. Necesidades conscientes frente a necesidades inconscientes. 

Una carencia formativa puede ser perfectamente conocida por la persona afectada o, por el 

contrario, ésta puede no tener conciencia de su estado precario en relación con la exigencia en 

cuestión. 
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Las necesidades conscientes se generan en la parte lógica o racional del cerebro, éstas 

permiten tomar decisiones acertadas en determinados instantes con base en las condiciones y 

el análisis que se pueda realizar sobre ellas. La mente consciente es la que usamos para saber 

cómo hacer lo que vamos a hacer. Es con la que le prestamos atención a los detalles y con la 

que llevamos a cabo nuestras acciones. Las necesidades inconscientes en cambio se generan 

en la mente emocional de la persona, es aquella que se deja llevar por los gustos, los deseos y 

el corazón. 

 

d. Necesidades actuales frente a necesidades potenciales. 

 

La vigencia de una determinada necesidad puede no ser presente y estar en función de un 

cambio futuro, más o menos previsible, de las condiciones contextuales. Pueden existir, por 

tanto, necesidades cuya existencia se espera para una situación o un momento distinto de los 

actuales. 

 

e. Necesidades según el sector en que se manifiestan.  

 

Para D’Hainault (1979) establece seis contextos vitales en los que se desenvuelven las 

personas: privado o familiar, social, político, cultural, profesional y de ocio. En cualquiera de 

ellos puede surgir una necesidad. 

 

La clasificación de D’Hainaut es multidimensional, de forma que una determinada necesidad 

puede ser catalogada simultáneamente en función de cada una de las dimensiones. 

 

1.2  Análisis de las necesidades de formación 

 

1.2.1 Análisis organizacional. 

 

1.2.1.1 La educación como realidad y su proyección. 

 

La actual crisis de la educación tiene que ver con la crisis de humanidad que hay en 

nuestra civilización, con el cambio de época que se viene diciendo desde hace tiempo, en 
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donde lo más impactante es el modelo de ser hombre y mujer, de organizarse la sociedad 

que viene surgiendo, si hoy sufrimos el impacto de la crisis ecológica por la falta de un 

desarrollo sustentable, es por la poca conciencia que tenemos de nuestra responsabilidad 

ante el cosmos y las nuevas generaciones. Muchos se quedan en la evidente y clara crisis 

de valores, pero esta no es culpa solo de los individuos, sino de sus modelos y de la 

sociedad toda. 

 

La educación del futuro será distinta a lo que se ve actualmente, que no ha hecho bien, no 

ha permitido sacar lo mejor de cada uno de nosotros, actualmente con el nuevo 

Bachillerato General Unificado BGU se pretende que los estudiantes sean críticos 

constructivos, es decir que argumenten sus respuestas, sus ideas que sean parte de la 

solución no de un problema, que tengan sólidos principios y valores, esto no se podrá llevar 

a cabo si no se cuenta con la ayuda de los padres de familia, al  momento que los docentes 

y los representantes de los educandos apunten a un mismo objetivo, solo ahí tendrá éxito 

la educación. 

 

Por lo mismo es un deber ético y moral de los padres de familia ser responsables con sus 

hijos, tener un hogar estable donde se valore a papá y mamá, prime la comunicación, el 

respeto y  la consideración. Puesto que la educación tiene como objetivo moldear la 

conducta del ser humano, y debe ser aquella que diga algo más que las matemáticas y la 

ortografía en la era del conocimiento, por consiguiente se debe sacar jóvenes a la sociedad 

listos para la vida, el emprendimiento y estudios superiores.  

 

1.2.1.2  Metas organizacionales a corto, mediano y largo plazo. 

 

Según Robbins (2010), de acuerdo con la naturaleza de la organización se puede identificar 

objetivos con o sin ánimo de lucro. Según el alcance en el tiempo se puede definir los objetivos 

en generales o largo plazo, en táctico o mediano plazo, y el operacional o corto plazo. 

 

Largo Plazo: Están basados en las especificaciones de los objetivos, son notablemente más 

especulativos para los años distantes que para el futuro inmediato. Los objetivos de largo plazo 
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son llamados también los objetivos estratégicos en una empresa. Estos objetivos se hacen en 

un periodo de 5 años y mínimo 3 años.  

 

Mediano plazo: Son los objetivos tácticos de la empresa y se basan en función al objetivo 

general de la organización. También son llamados los objetivos tácticos ya que son los objetivos 

formales de la empresa y se fijan por áreas para ayudar a ésta a lograr su propósito. 

 

Corto plazo: Son los objetivos que se van a realizar en menos un periodo menor a 1 año, 

también son llamados los objetivos individuales o los objetivos operacionales de la empresa ya 

que son los objetivos que cada empleado quisiera alcanzar con su actividad dentro de la 

empresa. Así, para que los objetivos a corto plazo puedan contribuir al logro de los objetivos a 

plazos intermedios y largo, es necesario establecer un plan para cumplir con cada objetivo y 

para combinarlos dentro de un plan maestro que deberá ser revisado en términos de lógica, 

consistencia y practicabilidad. 

 

1.2.1.3 Recursos institucionales necesarios para la actividad educativa. 

 

Según Ruíz (2007), los recursos son implementos que utilizan las facultades para poder 

desarrollar los diferentes programas, desde lo más básico como es el borrador, el 

marcador, hasta los laboratorios; estos son llamados recursos institucionales. 

 

Es básicamente la iniciativa de compartir materiales digitalizados de manera abierta y 

gratuita, para ser utilizados en el proceso de enseñanza – aprendizaje. Sin dejar pasar por 

alto la investigación por docentes y estudiantes de  la institución. El centro de recursos 

educativos se encarga de tramitar y proveer los recursos necesarios para el desarrollo en 

el proceso de aprendizaje. En la actividad académica ayuda a mantener un buen clima 

laboral.  
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1.2.1.4 Liderazgo educativo. 

 

El liderazgo es una interacción entre dos o más miembros de un grupo que a menudo 

requiere estructurar o reestructurar la situación, así como las percepciones y expectativas 

de los miembros de una comunidad. 

 

Según Gómez (2011), la imagen tradicional del líder carismático, individual y poderoso 

fracasa en un contexto radicalmente distinto, dominado por los medios de información y 

comunicación capaces de hacer trizas cualquier culto a la personalidad del héroe cuando 

se le acerca el objetivo de lo cotidiano al espacio antes preservado de su intimidad. Desde 

este punto de vista emergen nuevos tipos de liderazgos, que son: 

 

 Liderazgo calichin´g. En este liderazgo toda su capacidad se centra 

fundamentalmente en el crecimiento profesional de sus colaboradores, con lo cual 

consigue implicarse en sus proyectos de futuro de forma cualificada y como 

colaboradores. 

 

 Liderazgo Afiliativo. Este tipo de líderes se preocupan sobre todo de crear un 

buen clima social en la organización de forma que la gente se implique 

afectivamente en los proyectos. Para él es muy importante que sus colaboradores 

se sientan a gusto en el trabajo porque las relaciones fluidas y por consiguiente, los 

conflictos se asumen con ánimo constructivo. 

 

 Liderazgo autorizado. Adquiere prestigio y consigue que la gente le siga porque 

les proporciona visión a largo plazo que les da seguridad. 

 

1.2.1.5  El bachillerato Ecuatoriano (características, demandas de 

organización, regulación). 

 

En el país el Bachillerato General Unificado BGU es el nuevo programa de estudios creado 

por el Ministerio de Educación (MinEduc) con el propósito de ofrecer un mejor servicio 

educativo para todos los jóvenes que hayan aprobado la Educación General Básica (EGB).  
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El BGU tiene como triple objetivo preparar a los estudiantes: (a) para la vida y la 

participación en una sociedad democrática, (b) para el mundo laboral o del 

emprendimiento, y (c) para continuar con sus estudios universitarios. 

 

En el BGU, todos los estudiantes deben estudiar un grupo de asignaturas centrales 

denominado tronco común, que les permite adquirir ciertos aprendizajes básicos esenciales 

correspondientes a su formación general. Además del tronco común, los estudiantes 

pueden escoger entre dos opciones en función de sus intereses: el Bachillerato en Ciencias 

o el Bachillerato Técnico.  

 

Aquellos que opten por el Bachillerato en Ciencias, además de adquirir los aprendizajes 

básicos comunes del BGU, podrán acceder a asignaturas optativas que les permitirán 

profundizar en ciertas áreas académicas de su interés. 

Los que opten por el Bachillerato Técnico también adquirirán los aprendizajes básicos 

comunes del BGU, y además desarrollarán las competencias específicas de la figura 

profesional que hayan elegido. 

 

Se espera que el país cuente con bachilleres capaces de: 

 

 Pensar rigurosamente. Pensar, razonar, analizar y argumentar de manera lógica, 

crítica y creativa. Además: planificar, resolver problemas y tomar decisiones. 

 

 Comunicarse efectivamente. Comprender y utilizar el lenguaje para comunicarse y 

aprender (tanto en el idioma propio como en uno extranjero). Expresarse oralmente y 

por escrito de modo correcto, adecuado y claro. Además, apreciar la Literatura y otras 

artes y reconocerlas como una forma de expresión. 

 

 Razonar numéricamente. Conocer y utilizar la matemática en la formulación, análisis y 

solución de problemas teóricos y prácticos, así como en el desarrollo del razonamiento 

lógico. 

 

 Utilizar herramientas tecnológicas de forma reflexiva y pragmática. Utilizar las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) para buscar y comprender la 
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realidad circundante, resolver problemas, tener acceso a la sociedad de la información 

y manifestar su creatividad, evitando la apropiación y uso indebido de la información. 

 

 Comprender su realidad natural. Comprender su realidad natural a partir de la 

explicación de los fenómenos físicos, químicos y biológicos con apoyo del método 

científico, lo cual permitirá que el estudiante participe de modo proactivo y resuelva 

problemas relacionados con el ámbito natural, respetando los ecosistemas y el 

ambiente. 

 Conocer y valorar su historia y su realidad sociocultural. Investigar sobre su 

identidad, historia y ámbito sociocultural, participando de manera activa en la sociedad, 

resolviendo problemas y proponiendo proyectos dentro de su ámbito sociocultural; esto 

implica aprender sobre sistemas políticos, económicos y sociales a nivel local, nacional 

e internacional, utilizando estos conocimientos en su vida cotidiana. 

 

 Actuar como ciudadano responsable. Regirse por principios éticos-morales, que le 

permitan ser un buen ciudadano o ciudadana: cumpliendo con sus deberes, respetando 

y haciendo respetar sus derechos, además de guiarse por los principios de respeto (a 

las personas y al medio ambiente), reconociendo la interculturalidad, la democracia, la 

paz, la igualdad, la tolerancia, la inclusión, el pluralismo (social y cultural), la 

responsabilidad, la disciplina, la iniciativa, la autonomía, la solidaridad, la cooperación, 

el liderazgo, el compromiso social y el esfuerzo. 

 

 Manejar sus emociones en la interrelación social. Manejar adecuadamente sus 

emociones, entablando buenas relaciones sociales, trabajando en grupo y resolviendo 

conflictos de manera pacífica y razonable. 

 

 Cuidar de su salud y bienestar personal. Entender y preservar su salud física, mental 

y emocional, lo cual incluye su estado psicológico, nutrición, sueño, ejercicio, 

sexualidad y salud en general. 

 

 Emprender. Ser proactivo y capaz de concebir y gestionar proyectos de 

emprendimiento económico, social o cultural, útiles para la sociedad. Además, formular 

su plan de vida y llevarlo a cabo. 
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 Aprender por el resto de su vida. Acceder a la información disponible de manera 

crítica: investigar, aprender, analizar, experimentar, revisar, autocriticarse y 

autocorregirse para continuar aprendiendo sin necesidad de directrices externas. 

Además, disfrutar de la lectura y leer de manera crítica y creativa. 

 

Como estrategia para mejorar la calidad de la educación, el Ministerio de Educación del 

Ecuador propone estándares de calidad educativa que ayudarán a orientar, apoyar y 

monitorear la gestión de los actores del sistema educativo hacia su mejoramiento continuo.  

 

 Estándares de desempeño profesional  

 

Son los que orientan la mejora de la labor profesional de docentes y directivos del sistema 

educativo ecuatoriano y se usan para: 

 

 Para guiar, reflexionar, evaluar y autoevaluar; 

 Para diseñar y ejecutar estrategias de mejoramiento; 

 Para tomar decisiones en cuanto a: evaluación, apoyo y asesoría, certificación, 

concurso de méritos y oposición para el ingreso al magisterio, formación inicial, 

formación continua y desarrollo profesional educativo. 

 

 Estándares de desempeño profesional docente 

 

El modelo de estándares de desempeño  profesional  docente está compuesto por cuatro 

dimensiones que llevan a mejorar el aprendizaje de los estudiantes:  

 

 Desarrollo curricular 

 Desarrollo profesional 

 Gestión del aprendizaje 

 Compromiso ético. 

 

 Estándares de desempeño profesional directivo 

 

El modelo de estándares de desempeño  profesional directivo  está compuesto por cuatro 

dimensiones  centradas en mejorar el aprendizaje de los estudiantes: 
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 Liderazgo 

 Gestión pedagógica 

 Gestión del talento humano y recursos 

 Clima organizacional y convivencia escolar 

 

 

1.2.1.6  Reformas Educativas (LOEI – Reglamento a la LOEI - Plan decenal). 

 

El Plan Decenal de Educación 2006 – 2015 (PDE) es un instrumento de gestión estratégica 

diseñado para implementar un conjunto de acciones pedagógicas, técnicas, administrativas y 

financieras que guían los procesos de modernización del sistema educativo. Su finalidad es 

mejorar la calidad educativa y lograr una mayor equidad garantizando el acceso y permanencia 

de todos al sistema. El acompañamiento ciudadano a su implementación y gestión es 

importante, puesto que puede aportar en la identificación de nudos críticos y con propuestas de 

acciones viables que fortalezcan el logro de los objetivos. 

El Plan Decenal de Educación, incluye 8 políticas concretas que son: 

 

a.- Universalización de la Educación Inicial de 0 – 5 años 

Brindar educación inicial para niños (as) menores de 5 años, equitativa y de calidad que respete 

sus derechos, la diversidad, el ritmo natural de crecimiento y aprendizaje y fomente valores 

fundamentales, incorporándolos a la familia y a la comunidad, en el marco de una concepción 

inclusiva.  

 

b.- Universalización de la educación General Básica (EGB) de primero a décimo 

Brindar educación de calidad con enfoque inclusivo y de equidad, a todos los niños (as), para 

que desarrollen sus competencias de manera integral y se conviertan en ciudadanos positivos, 

activos, capaces de preservar el medio natural y cultural y de sentirse orgullosos de su 

identidad pluricultural y multiétnica. 
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c.- Incremento del bachillerato en la matrícula hasta alcanzar al menos el 75% de la 

población en la edad correspondiente. 

Formar jóvenes en competencias, con enfoque inclusivo, que les posibiliten continuar con los 

estudios superiores y/o incorporarse a la vida productiva, conscientes de su identidad nacional, 

con enfoque pluricultural y multiétnico, en el marco de respeto a los derechos humanos y 

colectivos, la naturaleza y la vida. 

d.- Erradicación del analfabetismo y fortalecimiento de la educación continua para 

adultos. 

Garantizar a través del sistema Nacional de Educación Básica para Jóvenes y Adultos (EBJA) 

el acceso, permanencia, continuación y conclusión efectiva de los estudios de la población con 

rezago educativo, a través de los programas nacionales de educación básica para adultos, 

considerando a la alfabetización como su punto de partida, en el marco de una educación 

inclusiva. 

 

e.-  Mejoramiento de la estructura física y el equipamiento de las instituciones 

educativas. 

Aportar al mejoramiento de la calidad de los servicios educativos, con adecuados recursos 

físicos y tecnológicos; complementar, adecuar y rehabilitar la infraestructura educativa para 

cumplir con las condiciones mínimas de confort; dotar de mobiliario y apoyos tecnológicos; 

establecer un sistema de acreditación del recurso físico. 

 

f.- Mejoramiento de la calidad y equidad de la educación e implementación del sistema 

nacional de educación. 

Ofrecer a los ciudadanos igualdad efectiva de oportunidades, para compensar las 

desigualdades sociales, culturales, lingüísticas y educativas, a través de educación de calidad y 

calidez. Implementar un sistema nacional de evaluación y rendición de cuentas.  
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g.- Revaloración de la profesión docente, desarrollo profesional, condiciones de trabajo y 

condición de vida. 

Estimular el ingreso a la carrera formación docente, mejorando su formación inicial, la oferta de 

sus condiciones de trabajo, calidad de vida y la percepción de la comunidad frente su rol. 

 

h.- Aumento del 0,5% anual en la participación del sector educativo en el PIB hasta 

alcanzar al menos el 6%. 

Garantizar los recursos financieros necesarios para que el sistema educativo promueva el 

desarrollo sostenido y sustentable del país. 

 

1.2.2  Análisis de la persona. 

1.2.2.1  Formación profesional. 

Los estudios acerca de la formación de los profesionales de la educación, se plantean diversos 

modelos. Los paradigmas relativos al profesor hacen referencia a un profesional: Práctico 

Artesano, Culto, Técnico, Actor Social, Persona y Práctico Reflexivo. 

 

Según Vezub (2005), para la formación del profesional de la educación que necesita la 

sociedad en este siglo XXI, hace énfasis en un profesional que se distinga como persona y 

como ser reflexivo de su preparación y práctica, de su actuación personal y pedagógica. 

 

Formar en los futuros educadores un pensamiento y una actitud reflexiva, son condiciones 

esenciales para su formación integral y para el ejercicio consciente y comprometido de su 

profesión y de su misión social. 

 

Las condiciones presentes en las que ha de desempeñarse el profesional, la globalización y la 

sociedad del conocimiento plantean exigencias a la formación del profesional en las 

universidades, que quedan expresadas en la necesidad de: 
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 Garantizar la gestión no solo de conocimientos y habilidades para el desempeño 

específico de una profesión en un contexto histórico-social determinado, sino también, y 

fundamentalmente, la formación de motivaciones, valores, habilidades y recursos 

personales que le permitan a la persona desempeñarse con eficiencia, autonomía, ética 

y compromiso social en contextos diferentes, heterogéneos y cambiantes. 

 Formar un profesional capaz de gestionar el conocimiento necesario para el desempeño 

eficiente de su profesión durante toda la vida a través de la utilización de las TIC`s. De 

ahí la importancia de que el estudiante «aprenda a aprender» en un proceso de 

desarrollo profesional permanente. 

 

1.2.2.1.1  Formación inicial. 

 

Según Imbernón (2007), la formación inicial de los futuros docentes se relaciona directamente 

con la clarificación de la identidad de la actividad de enseñanza que han de desarrollar en su 

futura práctica profesional o, dicho de otra manera, su formación ha de responder a las 

demandas que la tarea educativa genera. El nuevo docente, deberá alcanzar altos niveles de 

consciencia de su ser como persona y como profesional de un nuevo modelo educativo, que dé 

respuesta a los derechos y necesidades sociales, políticas, económicas y culturales, para 

alcanzar el equilibrio y la armonía en las comunidades educativas y en la sociedad ecuatoriana. 

Para este fin, es necesario el desarrollo de las capacidades en las dimensiones del ser, del 

pensamiento, de la comunicación y del hacer.  

 

De esta forma se plantea la compleja e incierta labor de formar a profesionales para 

acometer múltiples, simultáneas y complejas funciones en contextos prácticos diversos, 

que se caracterizan por:   

 

 Los maestros han de desarrollar sus tareas en un contexto socio–cultural 

determinado, generalmente desconocido y alejado de su propio contexto vital, e 

imprevisible en el momento de su formación.  

 

 Su labor se sitúa en contextos prácticos caracterizados por la convergencia y 

simultaneidad de múltiples elementos (físicos, psicosociales, epistemológicos, 

didácticos, axiológicos) que contribuyen a crear una situación compleja que reclama 



21 
 

la actuación y toma de decisiones inmediatas, cargadas de premura. Dicha 

situación contrasta con la pretendida reflexión, capacidad de análisis, pensamiento 

racional que se proclama desde las instancias formativas universitarias.  

 

 La tarea docente se desarrolla en un marco institucional determinado que, como 

organización, posibilita o dificulta, favorece o perjudica, potencia o inhibe unas  

determinadas prácticas, valores y actuaciones (PERRENOUD, 2004). La formación 

inicial, al impartirse de forma descontextualizada, ignora estas dimensiones 

culturales de los contextos prácticos, pretendiendo ofrecer una capacitación 

general, homogénea y válida para cualquier situación educativa.  

 

 La labor del maestro se debe desarrollar en un clima de colaboración, practicando 

una dinámica de coordinación entre colegas que favorezca el intercambio de 

experiencias, innovaciones y dificultades, al tiempo que permite asegurar a su 

alumnado una coherencia o, al menos, cierta continuidad en su proceso formativo 

(RAMOS, 2007). Sin embargo, se pretenden potenciar estas habilidades 

profesionales de carácter cooperativo a través de una cultura universitaria 

academicista e individualista (ZABALA, 2007).   

 

 A los y las educadoras se les demanda desarrollar una óptima mediación entre el 

conocimiento científico de las distintas disciplinas y las capacidades de aprendizaje 

del alumnado. Para ello, han de transformarlo, mediante una situación didáctica 

adecuada, en aprendizaje construido y asimilable de forma significativa por parte de 

los aprendices (JENSEN, 2004). De estas demandas profesionales se deriva la 

necesidad de disponer de unos conocimientos amplios sobre metodologías, 

estrategias de actuación, técnicas, procedimientos,  actividades, recursos... y en 

definitiva adquirir un conjunto de herramientas (que no recetas) que les permitan 

construir repertorios flexibles de actuación para adaptarse a contextos diversos y 

plurales (ZABALZA, 2003). Sin embargo, esta proclamada educación para la 

diversidad se desarrolla a través de programas uniformes, metodologías 

homogéneas y organizaciones de espacios y tiempos rígidos y compartimentados. 

 

 A los docentes, en la actualidad, se les ha elevado su status profesional, y ya no 

aparecen como tecnólogos educativos que se limitan a ejecutar las disposiciones 
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que dictaminan las distintas administraciones educativas. Por el contrario, se 

apuesta por un profesional autónomo con capacidad para tomar decisiones sobre 

los aspectos más relevantes de su propia práctica. Se aboga por un profesional 

reflexivo y autocrítico, capaz de valorar colaborativamente sus actuaciones y 

mejorar aquellas dimensiones menos ajustadas respecto a las finalidades previstas. 

Para ello, necesitan adquirir la capacidad de investigar sobre sus propias acciones. 

 

 Otro de los requerimientos fundamentales de los y las educadoras actuales es su 

preparación en el ámbito de la orientación personal, familiar y profesional. Queda 

recogida en la normativa educativa actual la obligatoriedad que tiene cualquier 

docente (no sólo los tutores) para desarrollar estas actuaciones de forma 

simultánea al desarrollo de cualquier área curricular o situación de enseñanza–

aprendizaje. Estas demandas sobre la futura puesta en práctica de acciones 

orientadoras contrastan con la inexistencia de esta materia en la mayoría de los 

planes de estudio de nuestro entorno universitario. Igualmente paradójica resulta la 

precaria orientación que recibe nuestro alumnado para su posterior inserción 

laboral, lo cual debiera ser abordado adecuada y urgentemente desde el ámbito de 

la orientación profesional. 

 

1.2.2.1.2  Formación profesional docente. 

 

Wenglinsky (2002) señala que la formación docente es un proceso continuo y de larga 

duración que no se agota durante la fase de la formación inicial. La profesión docente se 

encuentra permanentemente demandada por los cambios y avances que se operan en las 

diferentes esferas de la sociedad, la cultura, la política, las tecnologías, el conocimiento 

científico. El desarrollo profesional  de los docentes constituye una estrategia fundamental 

tanto para renovar su oficio, como para responder a las nuevas necesidades de la 

sociedad, atendiendo a la  complejidad de la tarea de enseñanza y de mediación cultural 

que realizan en sus diferentes dimensiones política, sociocultural y pedagógica.   

 

1.2.2.1.3  Formación técnica. 

La educación técnico profesional atiende un amplio abanico de calificaciones relativo a diversas 

actividades y profesiones de los distintos sectores y ramas de la producción de bienes y 
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servicios; tales como: agricultura, ganadería, caza y silvicultura; pesca; minas y canteras; 

industrias manufactureras; electricidad, gas y agua; construcción; transporte y comunicaciones; 

energía; informática y telecomunicaciones; salud y ambiente, economía y administración, 

seguridad e higiene; turismo, gastronomía y hotelería; especialidades artísticas vinculadas con 

lo técnico/tecnológico. 

Según Saavedra (2010), indica que las trayectorias formativas encaminadas al otorgamiento de 

títulos y certificaciones técnico profesionales se distinguen por brindar: 

 Formación orientada a la apropiación por parte de los estudiantes de los conocimientos, 

habilidades, actitudes, valores culturales y éticos correspondientes a un perfil 

profesional, cuya trayectoria formativa integra los campos de la formación general, 

científico-tecnológica, técnica específica, así como el desarrollo de prácticas 

profesionalizantes y el dominio de técnicas apropiadas que permitan la inserción en un 

sector profesional específico. 

 

 Un saber técnico y tecnológico, con sustento teórico científico de base, que permita 

intervenciones técnicas específicas en procesos productivos con cierto nivel de 

autonomía y responsabilidad en la solución de problemas tecnológicos en diversos 

sectores de la producción de bienes y servicios. 

 

 Preparación para el desempeño en áreas ocupacionales determinadas que exigen un 

conjunto de capacidades y habilidades técnicas específicas, así como el conocimiento 

relativo a los ambientes institucionales laborales en los que se enmarca dicho 

desempeño. 

 

 

La Educación Técnico Profesional abarca a las siguientes instituciones educativas: 

 Instituciones de educación técnico profesional de nivel secundario. 

Escuelas técnicas, industriales, agropecuarias o de servicios que, con criterios de unidad 

institucional y pedagógica contemplan diferentes formas de integración y/o articulación entre los 
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ciclos inicial y de especialización, forman técnicos y emiten título de técnico u otros títulos, con 

denominación diferente, pero de carácter equivalente. 

 

 Instituciones de educación técnico profesional de nivel superior. 

Institutos superiores técnicos, institutos tecnológicos, institutos de educación superior que 

forman técnicos superiores y emiten título de técnico u otros títulos, con denominación diferente, 

pero de carácter equivalente. 

 Instituciones de formación profesional Centros de formación profesional. 

Escuelas de capacitación laboral, centros de educación agraria, misiones monotécnicas, 

escuelas de artes y oficios, escuelas secundarias o de nivel polimodal que brindan formación 

profesional y/o itinerarios completos, escuelas de adultos con formación profesional, o 

equivalentes, que emitan certificaciones de formación profesional. 

 

Además de las instituciones específicas de la modalidad de educación técnico profesional, 

existen instituciones que pertenecen a otras modalidades del Sistema Educativo Nacional y 

 que eventualmente desarrollan programas de educación técnico profesional como parte del 

conjunto de su oferta formativa específica; tales son los casos: Educación Artística, Educación 

Especial, Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, Educación Rural, Educación 

Intercultural Bilingüe, Educación en Contextos de Privación de Libertad. 

 

1.2.2.2 Formación continua. 

 

Es entendida como desarrollo profesional y, es la estrategia fundamental tanto para renovar su 

oficio, como para responder a las nuevas necesidades de la sociedad, atendiendo a la 

complejidad de la tarea de enseñanza y de mediación cultural que realizan en sus diferentes 

dimensiones política, sociocultural y pedagógica 
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La expresión “desarrollo profesional” pretende superar la escisión entre formación inicial y 

continua. Propone una nueva concepción para responder a las necesidades del profesorado y a 

sus contextos de actuación, al concebirse como una actividad permanente y articulada con la 

práctica concreta de los docentes. 

 

1.2.2.3 La formación del profesorado y su incidencia en el proceso de 

aprendizaje. 

 

Es relevante y primordial el papel del profesorado como elemento determinante de la calidad 

educativa. Esta consideración pone de manifiesto la necesidad de todo sistema educativo de 

atender a la formación y actualización de sus docentes. La Educación Superior se encuentra en 

un momento de cambios de gran relevancia, donde el profesorado adquiere un protagonismo 

especial (Knight, 2005); cambiando planes de estudios y metodologías docentes, renovando 

estrategias pedagógicas, aunando esfuerzos y estableciendo nuevos cauces de participación y 

diálogo entre profesores y estudiantes, entre directivos y servicios. Los profesores son los 

responsables básicos del proceso de enseñanza -  aprendizaje y por ende, de la aplicación 

correcta de los procesos de innovación metodológica. 

 

El profesorado, por tanto, se convierte a la vez, en director y ejecutor, de toda reforma 

propugnada desde la Administración Educativa, éste papel protagonista del docente hace 

imprescindible su preparación ante los retos e innovaciones que se están produciendo en el 

ámbito universitario con ayuda de la tecnología. 

 

Es fundamental proporcionar al profesorado una formación, centrada en su lugar de trabajo, 

donde se le capacite para analizar el sistema educativo y desarrollar su práctica como una labor 

de innovación.  

 

De ahí que las universidades o institutos de formación deberían contar con un perfil de salida 

adecuado del futuro docente. Puesto que el proceso de enseñanza – aprendizaje que adquirió 

en toda la formación o años de estudio un docente va a incidir  en la forma como él transmitirá 
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el mensaje a sus educandos, por lo mismo las universidades deben estar actualizadas al 

máximo para poder cumplir con las expectativas de los futuros profesionales de la educación 

que son el pilar fundamental del desarrollo de los pueblos.   

 

1.2.2.4 Tipos de formación que debe tener un profesional de la educación. 

 

La formación docente se clasifica en tres categorías: inicial, continua y permanente, 

dependiendo del momento en que la realicen. En ese sentido, Huerta (2004) define estos 

tres tipos de formación docente de la manera siguiente:  

 

Formación inicial: “proceso de educación escolarizada de un individuo desde la primaria 

hasta la primera salida Terminal (Licenciatura terminada). Acompañada del término 

continuada, la formación inicial adquiere el cariz de ininterrumpida.”   

 

Formación continua: “Este espacio corresponde al momento en que el adulto desarrolla 

un oficio o una  profesión en cualquier campo de la producción que requiere de cierto grado 

de calificación.  

 

En el campo educativo es frecuentemente utilizada como actualización docente, cuya 

principal función consiste en aportar nuevos elementos que contribuyan a resolver el 

problema de baja calificación en las actividades primarias de la producción.  

 

En el campo de la formación continua se incluyen  todas las acciones de capacitación y 

actualización promovidas por las instituciones y el sistema educativo.” La inserción del 

docente en estas actividades formativas se ha convertido en una necesidad profesional y 

en una exigencia de las instituciones en que labora el docente”.  La formación docente 

continua es “la que se lleva a cabo en servicio, a lo largo de toda la carrera, de toda la  

práctica docente, y debe tomar a esa misma práctica como eje formativo estructurante. 

(Lella, 1999). 

 

Formación permanente: Es la actividad de perfeccionamiento vinculado a la actualización 

profesional realizada por la iniciativa de los individuos. Por lo tanto, la formación 

permanente se diferencia de la continua en que el docente “participa de manera voluntaria 
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y tanto  los objetivos como los contenidos de su formación son decididos o negociados con 

una institución; es decir el individuo participa en la planeación, el desarrollo y la evaluación 

de su propia formación. De esta manera, se genera un proceso de formación 

autogestionaria que en una sociedad altamente competitiva se convierte en una exigencia.”  

 

1.2.2.5  Características de un buen docente. 

 
Todos los docentes y en especial los BUENOS docentes deben tener en cuenta que: 

 El docente conoce, comprende y tiene dominio del área del saber que enseña.  

 

 El docente conoce, comprende y utiliza las principales teorías e investigaciones 

relacionadas con la enseña y su aprendizaje. 

 

 El docente conoce, comprende, implementa y gestiona el currículo nacional. 

 

 El docente planifica para el proceso de enseñanza - aprendizaje. 

 

 El docente crea un clima de aula adecuado para la enseñanza y el aprendizaje. 

 

 El docente actúa de forma interactiva con sus alumnos en el proceso de enseñanza - 

aprendizaje. 

 

 El docente evalúa, retroalimenta, informa y se informa de los procesos de aprendizaje de 

los estudiantes. 

 El docente se mantiene actualizado respecto a los avances e investigaciones en la 

enseñanza de su área del saber. 

 

 El docente participa en forma colaborativa con otros miembros de la comunidad 

educativa.   

 

 El docente reflexiona antes, durante y después de su labor, sobre el impacto de la 

misma en el aprendizaje de sus estudiantes. 

 

 El docente tiene altas expectativas respecto al aprendizaje de todos los estudiantes. 
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 El docente se compromete con la formación de sus estudiantes como seres humanos y 

ciudadanos en el marco del Buen Vivir. 

 

 El docente enseña con valores garantizando el ejercicio permanente de los derechos 

humanos. 

 

 El docente se compromete con el desarrollo de la comunidad más cercana. 

 

 

1.2.2.6  Profesionalización de la enseñanza. 

 

Es común hablar de profesionales en los distintos ámbitos de la sociedad, en procesos 

productivos, de servicios y educativos. En este último campo hablar de profesionales es un 

discurso propagado y recurrido frecuentemente por autoridades educativas, es el flanco de 

muchos organismos internacionales que dan sus recomendaciones a partir de una 

interpretación a menudo muy superficial, además hablar de profesionalización es tema de 

interés popularizado de los medios de comunicación, exigencia de los padres de familia y centro 

de interés de los sindicatos pero sobre todo de los docentes. 

 

Por ello se hace necesario analizar algunos autores y sus enfoques frente a este tema, con el 

propósito de reflexionar y hacer un discurso propio de lo que significa ser profesional en la 

educación. 

 

Según Shulman (1998) ser profesional implica desarrollar un servicio a los otros con cierta 

vocación, comprender un cuerpo de teorías o conocimientos establecidos, dominio de 

actuaciones practicas (habilidades y estrategias), ejercicio de juicio en condiciones de 

incertidumbre, aprender con la experiencia a través de la interacción de la teoría y la práctica, 

además de ser parte de una comunidad profesional. 

 

Aunque a simple vista se puede decir que los docentes cumplen con todas las características 

enunciadas por Shulman, basta una mirada más analítica de la realidad actual del sistema 
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educativo para darse cuenta que muchos de los profesores carecen de algunas de estas 

particularidades, que otros no las tienen en su mayoría y que han desarrollado unas más que 

otras. 

1.2.2.7  La capacitación en niveles formativos, como parte del desarrollo 

educativo. 

 

La capacitación tiene como objetivo sensibilizar a los y las docentes  sobre el por qué y para 

qué de la carrera frente a su misión como agente transformador de la realidad social, promover 

en el docente la valoración de sí mismo, de la sociedad, del estado y la escuela. 

 Elaborar  el perfil del maestro y la maestra,  acorde a las demandas de la sociedad 

ecuatoriana, tomando en cuenta la realidad internacional.  

 

 Fomentar el compromiso del docente frente a los aprendizajes que deben adquirir los 

estudiantes.  

 

 Diseñar proyectos de nivelación para aquellos estudiantes que reúnan los requisitos 

mínimos establecidos para el ingreso a las instituciones formadoras de docentes.  

 

 Establecer requisitos académicos de ingreso a la carrera de educación.   

 

 Formar un maestro que asuma la diversidad y la individualidad.  

 Equilibrar en el currículo el dominio de contenidos y formación pedagógica. 

 

1.2.3  Análisis de la tarea educativa. 

 

1.2.3.1  La función del gestor educativo. 

 

Los gestores educativos deben cumplir con la función de Liderar – Animar, de formar constante 

a todos los actores, creando los espacios, tiempos y clima organizacional que promuevan el 

compromiso de cada uno de ellos. Tales líderes deben unir permanentemente a los actores, 
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estableciendo una misión y objetivos claros y motivadores, con el propósito final de mejorar y 

transformar las prácticas educativas.  

 

Para alcanzar este liderazgo y motivación es necesario Comunicar - Coordinar constantemente, 

generando alianzas y estableciendo vínculos entre los actores y el tiempo - espacio. Para ello, 

es necesario tener claro el ¿Qué, cómo , cuándo y a quién comunicar? 

 

En dicha comunicación - coordinación se hace necesario el Evaluar - Reenfocar continuamente, 

con el fin de retroalimentar al sistema y mejorar de forma continua la calidad educativa. 

 

1.2.3.2  La función del docente. 

 

Según Fernández (2002), la función docente, además de la asignación académica, comprende 

también las actividades curriculares no lectivas, el servicio de orientación estudiantil, la atención 

a la comunidad, en especial de los padres de familia de los educandos; las actividades de 

actualización y perfeccionamiento pedagógico; las actividades de planeación y evaluación 

institucional; otras actividades formativas, culturales y deportivas, contempladas en el proyecto 

educativo institucional; y las actividades de dirección, planeación, coordinación, evaluación, 

administración y programación relacionadas directamente con el proceso educativo. 

 

1.2.3.3  La función del entorno familiar. 

 

Según Lahoz (2011), la familia, tiene unas funciones educativas y afectivas muy 

importantes, ya que se parte de la base de que los padres tienen una gran influencia en el 

comportamiento de sus hijos y que este comportamiento es aprendido en el seno de la 

familia. Lo que difiere a unas familias de otras es que unas tienen un ambiente familiar 

positivo y constructivo que propicia el desarrollo adecuado y feliz del niño, y en cambio 

otras familias, no viven correctamente las relaciones interpersonales de manera amorosa, 

lo que provoca que el niño no adquiera de sus padres el mejor modelo de conducta o que 

tenga carencias afectivas importantes.  
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El ambiente familiar no es fruto de la casualidad ni de la suerte. Es consecuencia de las 

aportaciones de todos los que forman la familia y especialmente de los padres. Los que 

integran la familia crean el ambiente y pueden modificarlo y de la misma manera, el 

ambiente familiar debe tener la capacidad de modificar las conductas erróneas de los hijos 

y de potenciar al máximo aquellas que se consideran correctas.  

 

Para que el ambiente familiar pueda influir correctamente a los niños que viven en su seno, 

es fundamental que los siguientes elementos tengan una presencia importante y que 

puedan disfrutar del suficiente espacio: 

 

 AMOR 

 AUTORIDAD PARTICIPATIVA 

 INTENCIÓN DE SERVICIO 

 TRATO POSITIVO 

 TIEMPO DE CONVIVENCIA 

 

1.2.3.4  La función del estudiante. 

 

Según Vera (2006), los estudiantes tienen como funciones  los siguientes puntos: 

 

 Trabajar en base a los problemas educacionales, identificando las necesidades 

educacionales personales y colectivas. 

 

 Aprender a formularse preguntas y a buscar sus respuestas en forma sistemática. 

 

 Evaluar en forma escrita a su tutor y otros docentes que hayan tenido una participación 

significativa en su trabajo. 

 

 Evaluar sus actividades, las del grupo y sus interrelaciones con los docentes. 

 

 Evaluar las fuentes de información y/o experiencias que vayan teniendo. 
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 Su participación busca la comprensión de mecanismos y conceptos en vez de simples 

listas de datos y de información sin relación con un contexto determinado. 

 

 Mantener un equilibrio entre sus objetivos y los del programa, sus necesidades, 

educacionales y las tareas que se originan en el grupo. 

 Buscar la cooperación y compartir las fuentes de información. 

 

 Desarrollar un alto sentido ético en su trabajo y favorecer el espíritu de trabajo de 

equipo. 

 

 Establecer un pensamiento crítico, capaz de evaluar toda información que obtenga y de 

aplicarla a situaciones concretas. 

 

 Ser crítico con el programa en el que trabaja. Entrega sus comentarios y críticas en 

forma constructiva, es decir, siguiendo los mismos principios que él o ella espera sean 

usados en su propia evaluación. Esta evaluación es fundamental para el progreso del 

programa. 

 

1.2.3.5  Cómo enseñar y cómo aprende. 

 

Según Villatoro (2009), aprender fue primero que enseñar. Enseñar correctamente es crear 

condiciones para producir conocimiento nuevo. El que enseña aprende, y también, quien 

aprende enseña. Enseñar no existe sin aprender.  

 

El conocimiento es incompleto, inacabado y se debe aprender permanentemente. Al reconocer 

esto nos volvemos educables. Lo que hace educables no es la educación, sino reconocer  lo 

inconcluso de nuestro conocimiento.  

 

Al comparar, repetir, dudar, curiosear, experimentar, las personas desarrollamos la fuerza 

creadora del aprendizaje, nos hacemos curiosos y críticos. Comenzamos a aprender 

críticamente, lo que incluye aprender a pensar correctamente.  
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Enseñar no se hace sólo de ciencia y técnica. Se requieren otras cosas, como respeto, 

tolerancia, humildad, el gusto por la alegría y la vida, la apertura a lo nuevo, la disponibilidad al 

cambio, la perseverancia, el rechazo a los fatalismos, la identificación con la esperanza y la 

apertura a la justicia.  

Enseñar no es transferir conocimientos, y aprender no es repetir la lección dada. Hay que 

experimentar, comprobar y construir para cambiar y mejorar. El que aprende es el propio artífice 

de su formación, con la ayuda del que enseña. Esto requiere ante todo respeto tanto a la 

persona que quiera cambiar como a la que no lo quiera.   

 

Al enseñar hay que estar dispuesto a aceptar lo diferente. A pensar que podemos influir en el 

futuro y no creer que debemos esperar algo inexorable. Aquí juega un papel esencial la alegría 

en el aprender que genera la esperanza que nos permite luchar por un futuro mejor. Cambiar es 

difícil, pero es posible.  

 

El que enseña también debe estar abierto al gusto de querer bien al que aprende, de apreciar la 

práctica educativa en la que participa. No le teme a ser afectivo, pero tampoco permite que la 

afectividad interfiera en el cumplimiento ético de su deber.  

 

El verdadero educador es un formador y no un mero adiestrador, transferidor de saberes o 

ejercitador de destrezas. El verdadero educador trabaja con los sueños y las utopías de los que 

aprenden. Trabaja con personas y no con cosas.  

 

1.3  Cursos de formación 

 

1.3.1  Definición e importancia en la capacitación docente.  

La Capacitación docente es un proceso en pro de mejorar y cumplir a cabalidad los estándares 

de desempeño profesional docente, además se refiere a las políticas y procedimientos 

planeados para preparar a potenciales docentes con el conocimiento, actitudes, 

comportamientos y habilidades necesarias para cumplir sus labores eficazmente en la escuela y 

comunidad escolar. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Actitud
http://es.wikipedia.org/wiki/Comportamiento
http://es.wikipedia.org/wiki/Habilidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Escuela
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Es de gran importancia la permanente capacitación para los docentes en la era de la tecnología 

y del conocimiento que estamos hoy por hoy, donde los educandos ya vienen con un chip 

incorporado sobre tecnología y por lo mismo se vuelve indispensable que el docente lo conozca 

y lo domine, por ende mejorar su rendimiento y lograr el objetivo que el estudiante aprenda a 

prender.   

Según Pavié (2011), la tarea docente, permite reflexionar sobre los distintos momentos de 

planificación, de la puesta en práctica de lo propuesto, los diferentes instrumentos de 

evaluación, de las prácticas inter-institucionales, inter-disciplinarias, del trabajo en equipo, como 

partícipes activos del proceso de enseñanza – aprendizaje, permitir una mayor 

profesionalización y calidad educativa. 

 

1.3.2  Ventajas e inconvenientes.  

 

Ventajas de los cursos de formación 

 Transmitir conocimientos. 

 Desarrollar habilidades:  

 Facilita un cambio de actitud: 

 Estimula la motivación:  

 Aumenta la fidelidad a la empresa y el sentido de grupo:  

 Es una oportunidad de difundir los valores y la cultura empresarial, logrando una mayor 

integración e identificación con los objetivos. 

 Aumento de la autoconfianza:  

 Permite desbloquear el potencial de desarrollo demostrando con datos lo que una 

persona es capaz de alcanzar. 

 Estimula la creatividad. 

 Permite a la dirección conocer a sus trabajadores, qué sienten, qué inquietudes tienen y 

qué conocimientos ocultos poseen.  

Inconvenientes de los cursos de formación: 
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 Falta de tiempo 

 Falta de interés por parte de los educadores 

 Temas obsoletos 

 Lugares alejados donde se dan los cursos  

 Parte económica de los docentes. 

 

1.3.3  Diseño, planificación y recursos de cursos formativos.  

 

El diseño de cursos formativos comprende qué es lo que se va a dar a conocer o mejorar con 

un determinado grupo de docentes, dependiendo de una necesidad que tengan los mismos, 

una vez que ya esté el diseño, se procederá a planificar cómo, cuándo, dónde, quién  lo va 

hacer y qué tiempo se va a demorar, las actividades a realizar, es decir cómo partir de lo 

general a lo particular, ir subiendo el grado de complejidad para que no se vuelva monótono. 

Para la ejecución de un curso de formación y cualquier curso se contará con recursos tanto 

humanos como materiales.  

 

Los recursos materiales según Marqués, P. (2002) corresponden a  “aulas de clase, aulas de 

recursos, biblioteca, laboratorios, patio, instalaciones deportivas, mobiliario, recursos 

educativos...” en este grupo están los recursos materiales disponibles que tiene la institución en 

lo que corresponde a infraestructura e instalaciones apropiadas para el intercambio de 

aprendizajes,  entre educadores y  estudiantes; dentro y fuera del aula. El espacio físico 

disponible para la ambientación,  en los minutos de receso, es indispensable para el 

esparcimiento de los educandos. 

 

Marqués P. (2002) considera también  a  los recursos humanos, con un  “nivel científico y 

didáctico del profesorado, experiencia y actitudes del personal en general, capacidad de 

trabajar en equipo, ratios alumnos/profesor, tiempo de dedicación. Los servicios y las 

actuaciones que realizan las personas son los que determinan la calidad de toda organización.”     
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El recurso humano contempla al profesional de la docencia de la entidad, se requiere que esté 

actualizado con técnicas y didácticas contemporáneas, disposición para el trabajo en equipo;  

con  dedicación que apoye a elevar la calidad del servicio educativo que oferta la entidad; en 

este sentido, es muy importante la participación y compromiso del docente con la institución. 

 

1.3.4  Importancia en la formación del profesional de la docencia. 

 

Es sumamente importante la formación del profesional en la docencia dentro del proceso 

enseñanza – aprendizaje, puesto que va a tratar con seres humanos distintos, mundos 

diferentes, de ahí que el docente debe tomar conciencia de la importancia de contar con una 

buena formación, cualquiera sea la disciplina o el campo en el que actúe, el camino que se 

recorra por parte del estudiante y el profesor habrá sido más fructífero y sencillo. Esto obedece  

a contar con una serie de conocimientos, técnicas, instrumentos y metodologías que permitan 

reflexionar sobre una mirada integrada entre estudiantes y profesores con solo objetivo un solo 

norte. 

 

Para Navío (2005), es necesario resaltar que la formación del docente universitario es una 

habilidad que debe contener un carácter hermeneuta, humano entre otro, porque la compresión 

del ser en su esencia es muy compleja y llena de incertidumbre, el mero hecho que cada ser 

posee una dimensión humana caracterizada por sus ejes axiológico lo hace dinámico y 

ininteligible. 
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2.1  Contexto 

 

La investigación sobre las necesidades formativas se las realizó a la Unidad Educativa Fisco-

misional San Jerónimo, misma que oferta bachillerato Técnico en electromecánica Automotriz y 

contabilidad, para objeto de estudio se encuestó a los docentes que imparten cátedra en el 

bachillerato con las facilidades que el rector proporcionó, gracias a la petición de autorización 

del rector de la institución educativa la cual se encuentra debidamente sellada y se anexa en el 

presente documento (Anexo 1). 

 

Su funcionamiento remonta desde el 18 de Mayo de 1994, con la creación de la escuela sin 

nombre con 6 grados, fecha en la que obtiene la autorización Ministerial 067, el 7 de Febrero 

del 2000 nos autorizan el funcionamiento de todo el ciclo básico y bachillerato y posteriormente 

el 17 de Diciembre del 2008, el Ministerio de Educación y Cultura emite el acuerdo ministerial 

490, donde se le declara Fiscomisional a la unidad educativa particular San Jerónimo, 

oficializando el funcionamiento de esta unidad, el 28 de enero del 2009 en el Registro Oficial 

No. 516. 

 

La institución tiene como Misión Formar integralmente al estudiantado, basándose en los 

principios pedagógicos modernos que nos lleven a  EDUCAR LA MENTE, LAS APTITUDES Y 

EL CORAZÓN CON EL CORAZÓN, para que de ésta manera todo estudiante sea partícipe del 

cambio social, con mentalidad crítica y sentido cristiano”. Como Visión ser  una Unidad 

Educativa líder, constructiva, participativa y crítica; basada en el ideal Educativo Católico para 

formar ciudadanos altamente capaces y productivos, para enfrentar los retos que exige una 

sociedad moderna siendo personas positivas con un sólido Proyecto de Vida”. 

 

2.2  Participantes 

 

En la presente investigación se contó con la participación en primera instancia con las 

autoridades de la institución como director administrativo y financiero de la misma, Rector, 

Vicerrectora, Inspector general, y personal docente quienes apoyaron la idea sin oposición 

alguna y autorizaron  la realización de las encuestas sobre las necesidades formativas en los 

docentes del bachillerato. 



39 
 

Para lo cual como la institución cuenta con menos de 40 docentes, se encuestó a todos los 

profesores que  imparten clases en el bachillerato, los mismos que apoyaron activa y 

responsablemente la moción que se les dio a conocer en una reunión, no debo dejar pasar por 

alto la participación de la Srta. Secretaria que me facilitó toda la documentación que se 

necesitó, seguidamente se presenta un resumen en las siguientes tablas: 

 

     Tabla 1. Género 

  Frecuencia Porcentaje 

Masculino 11 57,90 

Femenino 6 31,60 

No contesta 2 10,50 

Total 
19 100,0 

      Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

      Gráfico 1. Género 

 

 

 

       Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

De la Tabla 1 y gráfico 1, se observa que el género que se impone en la institución es el 

masculino con 57,90%, seguidamente del femenino con un 31,60% y finalmente con un 10,50% 

de compañeros que no contestan. De los resultados obtenidos se puede corroborar que existe 

mayor género masculino, de esta manera se cumple con lo que dice la constitución sobre la no 

discriminación e igualdad de género en cualquier ámbito. 

 

 

 

58%32%

10%
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No contesta
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        Tabla 2.  Estado civil 

  Frecuencia Porcentaje 

Soltero 6 31,6 

Casado 12 63,2 

Viudo     

Divorciado 1 5,3 

No contesta     

Total  19 100,0 

          Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

       Gráfico 2. Estado civil 

 

 

 

 

      

     Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

En la tabla 2 y gráfico 2, se puede evidenciar que la mayoría de los docentes son casados con 

un 63% de la totalidad, seguidamente esta  el 32% de estado civil soltero y finalmente la minoría 

con un 5% de estado civil divorciado.  Se puede corroborar que la mayor parte de los docentes 

son casados, esto favorece en buena parte al estudiantado, debido a que el maestro como ser 

humano es más sensible al mirar en los educandos como un reflejo sus hijos, sin dejar pasar 

por alto la disciplina y predicando que fácil es ser bueno, lo difícil es ser justo. 
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Divorciado
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        Tabla 3. Edad de los participantes 

  Frecuencia Porcentaje 

De 20 - 30 años 4 21,1 

De 31 - 40 años 2 10,5 

De 41 - 50 años 4 21,1 

De 51 - 60 años 2 10,5 

De 61 - 70 años    

Más de 71 años    

No Contesta 7 36,8 

Total 
19 100,0 

      Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

   Gráfico 3.  Edad de los participantes 

 

 

 

 

    

    Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

Con relación a la edad de los participantes, en la tabla 3 y gráfico 3, se puede evidenciar que lo 

relacionado a la edad, la mayoría de docentes no contesta con un 37%, seguidamente de una 

población joven con un 21% y de igual manera con una población de una edad moderada de un 

21%, luego está el 11% de una edad un poco avanzada y finalmente con un 10% están los 31 a 

40 años.    De los resultados obtenidos se puede corroborar que existe una igualdad entre 

población joven y madura, lo cual genera un ambiente donde se combina la experiencia con la 

adrenalina y esas ganas de estar activos en busca de la excelencia. 
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        Tabla 4.  Cargo que desempeñan 

  Frecuencia Porcentaje 

Docente 
16 84,2 

Técnico docente 
1 5,3 

Docente con funciones 
administrativas 2 10,5 

No contesta     

Total 
19 100,0 

     Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

       Gráfico 4. Cargo que desempeñan 

 

 

 

 

    Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

El artículo 96 y 98 de la LOEI, que habla acerca de los deberes y atribuciones del rector y 

vicerrector, en los incisos r y j dice que deben tener un mínimo de cuatro y máximo de ocho 

horas semanales de clase en los planteles con menos de 1000alumnos, razón por la tabla 

constan dos docentes en funciones administrativas.   En la tabla 4 y gráfico, se puede observar, 

que el 84% son exclusivamente docentes, seguidamente está el 11% de docentes con 

funciones administrativas como rector o vicerrector y finalmente el 5% como docentes técnicos 

que la institución requiere para las especialidades. De los resultados obtenidos se puede 

corroborar que existe mayor porcentaje que desempeñan el cargo de docentes y solo 2 de 19 

docentes están en funciones administrativas pero amparándose en la LOEI, pueden impartir 

determinadas horas de cátedra, en función al número de estudiantes que tenga la institución. 
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     Tabla 5. Tipo de relación laboral 

  Frecuencia Porcentaje 

Contratación indefinida 
15 78,9 

Nombramiento 
1 5,3 

Contratación ocasional 
2 10,5 

Reemplazo 
1 5,3 

No contesta 
    

Total 
19 100,0 

      Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

     Gráfico 5. Tipo de relación laboral 

 

 

 

 

      Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

El artículo 159 del Código del Trabajo, establece que el contrato de plazo fijo se transforma en 

indefinido cuando llegada la fecha fijada para su término, y el trabajador continuara prestando 

servicios para el empleador con su consentimiento. En la tabla 5, gráfico 5 con respecto al tipo 

de relación laboral, se puede evidenciar que el 79% de docentes tienen contratación indefinida, 

lo que implica estabilidad laboral, el 11% está con contrato ocasional hasta ver que es lo que 

pasa, seguidamente existe un bajo porcentaje del 5% de docentes con nombramiento y 

docentes como reemplazo. De los resultados obtenidos se puede corroborar que existe mayor 

porcentaje de docentes con contratación indefinida y un solo docentes con nombramiento 

puesto que la institución era particular y hace dos años pasó a ser fiscomisional, de lo que se 

espera que con apoyo del gobierno nacional se consiga más contratos para la institución y 

posteriormente anhelar a nombramientos. 
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      Tabla 6. Tiempo de dedicación 

  Frecuencia Porcentaje 

Tiempo completo 
18 94,7 

Medio Tiempo 
    

Por horas 
1 5,3 

No contesta 
    

Total 
19 100,0 

       Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

      Gráfico 6. Tiempo de dedicación 

 

 

 

      Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

El artículo 117 de la LOEI dispone que la jornada laboral de trabajo sea de 40 horas reloj, seis 

horas pedagógicas diarias, cumplidas de lunes a viernes, el tiempo restante hasta cumplir las 

ocho horas diarias estará distribuido en actualización, capacitación pedagógica, coordinación 

con los padres, actividades de recuperación pedagógica, trabajo en la comunidad, planificación, 

revisión de tareas, coordinación de área y otras actividades contempladas en el respectivo 

reglamento, lo que hace que los docentes hoy por hoy se dediquen a tiempo completo a las 

instituciones educativas.  En la tabla 6 y gráfico 6, con relación al tiempo dedicación  se puede 

observar que existe un 95% de docentes a tiempo completo y un mínimo porcentaje del 5% por 

horas.  De los resultados obtenidos se puede corroborar  que hay un alto porcentaje de 

docentes a tiempo completo que es una ventaja para realizar cualquier actividad curricular o 

extracurricular, en pro de mejorar la calidad educativa. 
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          Tabla 7. Nivel más alto de formación académica 

  Genero 

  Femenino Masculino 

  Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Bachillerato 
1 16,7 1 9,1 

Nivel técnico o tecnológico superior 
2 33,3 3 27,3 

Lic, Ing. Eco, Arq, etc (3er nivel) 
2 33,3 5 45,5 

Especialista (4to nivel) 
1 16,7     

Maestría (4° nivel) 
    1 9,1 

PHD (4°nivel) 
        

Otro Nivel 
        

No contesta 
    1 9,1 

Total 
6 100,0 11 100,0 

           Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

El Artículo 112 de la LOEI dispone que le desarrollo profesional de las y los educadores del 

sistema educativo fiscal conduce al mejoramiento de sus conocimientos, habilidades y 

competencias. Motivo por el cual los docentes del sector particular y fiscomisional, deben 

actualizarse o seguir estudios posteriores con auspicio propio. En la tabla 7, en lo que respecta 

al género femenino, existe una igualdad  en la formación académica tanto en lo que es nivel 

técnico o tecnológico superior  como en las especialidades de tercer nivel con un 33,3%, 

seguidamente se puede observar otro empate técnico entre docentes con título de bachillerato  

y de cuarto nivel con un 16,7%. En la parte del género masculino con un 45,5% poseen titulo de 

tercer nivel, seguidamente con un 27,3% de docentes con nivel técnico y finalmente con un 

empate del 9,1% entre docentes que poseen título de bachillerato, cuarto nivel y  especialista.   

 

De lo que se puede concluir que solo dos docentes de 19 poseen título de cuarto nivel y en la 

actualidad es necesario e indispensable para conseguir los estándares de calidad educativa 

que los maestros apunten a seguir un programa de posgrado y además para cumplir con unos 

de los parámetros de evaluación a las instituciones de nivel medio que será lo relacionado a los 

títulos de la planta docente. 
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2.3  Diseño y métodos de investigación 

 

2.3.1  Diseño de la investigación. 

 

La presente investigación es de tipo investigación-acción, sus características generan 

conocimiento y producen cambios, en ella coexisten en estrecho vínculo, el afán cognoscitivo y 

el propósito de conseguir efectos objetivos y medibles. La investigación-acción se produce 

dentro y como parte de las condiciones habituales de la realidad que es objeto de estudio, uno 

de sus rasgos más típicos es su carácter participativo: sus actores son a un tiempo sujetos y 

objetos del estudio (Hernández, 2006). Tiene las siguientes características: 

 

 Es un estudio transeccional/transversal puesto que se recolectaron datos en la Unidad 

Educativa Fiscomisional “San Jerónimo”, el dos de Enero del Año en curso. 

 Es exploratorio, debido a que en un momento específico, realiza una exploración inicial. 

 Es descriptivo, puesto que se hará una descripción de los datos recolectados y que son 

producto de la aplicación del cuestionario. 

 

El proceso que se desarrolló en la presente investigación, como parte del diseño metodológico, 

está basado en un enfoque cuantitativo (datos numéricos) que luego de tabulado y presentado 

en tablas estadísticas, ameritó la utilización de métodos de orden cualitativo, puesto que se 

buscó determinar, conocer, interpretar y explicar criterios de los actores investigados, los 

docentes de bachillerato, para en función de su experiencia y vivencia, establecer puntos de 

reflexión positivos o negativos para determinar las reales necesidades de formación. 

 

2.3.2  Métodos de investigación. 

 

ANALÍTICO – SINTÉTICO: Este método permitió conocer más el objeto de estudio, con lo cual 

se pudo: explicar, hacer analogías, comprender mejor su comportamiento y establecer nuevas 

relaciones entre teorías, partiendo de la información recolectada que se analizó y 

posteriormente sintetizó.  
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Se utilizó este método al analizar las distintas fuentes bibliográficas relacionadas al tema, y 

posteriormente sintetizar los aspectos más relevantes que se adapten a la presente 

investigación. 

 

INDUCTIVO – DEDUCTIVO: Este método se utilizó para  razonar sobre lo que se investiga, 

discernir la información necesaria que generó conocimiento, esto  conllevó de lo particular a lo 

general, o de una parte a un todo,  y por consiguiente deducir conclusiones finales a partir de 

unos enunciados llamados premisas.  

Además con la ayuda de la inferencia de los dos métodos se planteó principios en el ámbito 

educativo. 

 

HERMENÉUTICO: Este método se utilizó para interpretar, anunciar, esclarecer y traducir las 

tablas estadísticas de la encuesta aplicada a los docentes. Donde lo particular se entiende a 

partir del todo, y el todo a partir de lo particular. 

 

Significa que alguna cosa es vuelta comprensible o llevada a la comprensión. Algunas 

características de este método son: 

 Parte de que el ser humano es por naturaleza es interpretativo. 

 

 El círculo hermenéutico es infinito. No existe verdad, sino que la hermenéutica dice su 

verdad. 

 

 

 Es deconstructiva, porque sólo deconstruyendo la vida se reconstruirá de otra manera. 

 

 

MÉTODO ESTADÍSTICO: El  método estadístico  consiste  en  una  secuencia  de  

procedimientos  para  el  manejo  de  los  datos cualitativos y cuantitativos de la  investigación.  
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Dicho manejo de datos  tiene por propósito  la  comprobación,  en  una  parte de  la  realidad,  

de una o varias consecuencias verificables deducidas de la hipótesis general de la  

investigación.  El método estadístico tiene  las siguientes etapas:  

 Recolección (medición)  

 Recuento (cómputo)  

 Presentación  

 Síntesis  

 Análisis   

Este método se utilizó en la recopilación de la información, sobre todo en la presentación de 

tablas estadísticas con ayuda del Excel de los temas encuestados para un mejor entendimiento 

y en base a los datos que arrojaron se  tomó la decisión más adecuada. 

 

2.4  Técnicas e instrumentos de investigación 

 

2.4.1  Técnicas de investigación. 

 

Las técnicas de investigación son un conjunto de instrumentos y medios a través de los cuales 

se efectúa el método y solo se aplica a una ciencia, que tiene por finalidad recopilar información 

de manera inmediata. Para la presente investigación se utilizaron técnicas como  la 

observación, entrevista y encuesta. 

La Observación.-  Es un hecho ordinario y empírico de nuestra vida diaria, es esencial en toda 

investigación científica. Por ello toda técnica comienza con la observación, y termina con ella al 

investigar la validez definitiva de dicha técnica.  

Se utilizó la observación para poder evidenciar las falencias de los docentes en el que hacer 

educativo y ante el nuevo reto del Bachillerato General Unificado. 

 

La Entrevista.- Es una conversación o comunicación oral y personal entre dos individuos con 

un propósito definido, requiere dos personas en actitud en cierto modo distinta: el entrevistador, 

que es la persona que desea obtener los datos, y el entrevistado, que es de quien se desean 

obtener.  
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La entrevista se utilizó al momento de solicitar al Lic. Walter Gualli rector de la Unidad educativa 

Fiscomisional “San Jerónimo”, autorización para poder realizar el trabajo de investigación a 

docentes que imparten cátedra en el bachillerato. 

 

La Encuesta.- Es una técnica destinada a obtener datos de varias personas cuyas opiniones 

impersonales interesan al investigador. La misma se aplicó un cuestionario elaborado para 

detectar las necesidades formativas en los docentes que ingresan al bachillerato.  

 

 

2.4.2  Instrumentos de investigación. 

 

Según Bernardo y Caldero (2000), consideran que los instrumentos es un recurso del que 

puede valerse el investigador para acercarse a los fenómenos y extraer de ellos información. 

Uno  de los instrumentos que se utilizó en la investigación fue el cuestionario sobre necesidades 

de formación en docentes de bachillerato, que es un conjunto de preguntas, preparado 

cuidadosamente, sobre los hechos y aspectos que interesan en una investigación, para que sea 

contestado por la población o su muestra. 

 

El mismo fue elaborado por la Universidad Técnica Particular  de Loja sobre las necesidades de 

formación docente,  que se aplicó a 19 docentes de bachillerato técnico en Contabilidad y 

Electromecánica Automotriz  de la Unidad Educativa Fiscomisional San Jerónimo y tiene como 

objetivo principal detectar en la institución en base a los resultados que arrojen dónde hay o en 

qué aspecto se tiene mayor falencias y en base a ello diseñar un curso de capacitación.  
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2.5  Recursos 

 

2.5.1  Talento Humano. 

 

Según Chiavenato (2012) la definición de talento humano se puede entender como la 

capacidad de la persona que entiende y comprende de manera inteligente la forma de 

resolver en determinada ocupación, asumiendo sus habilidades, destrezas, experiencias y 

aptitudes propias de las personas talentosas. 

 

El talento humano contempla al profesional de la docencia de la entidad, se requiere que 

esté actualizado con técnicas y didácticas contemporáneas, predisposición para el trabajo 

en equipo,  con  dedicación que apoye a elevar la calidad del servicio educativo que oferta 

la institución, en este sentido es importante la participación y compromiso de los docentes 

para con la institución. 

 

Para la investigación se contó con el talento humano de la Unidad Educativa Fiscomisional 

“San Jerónimo”, que comprende a los directivos y docentes de la institución, además los 

tutores de la Universidad Técnica Particular de Loja y él investigador por conseguir una 

meta más para mejorar su estilo de vida. 

 

2.5.2  Materiales. 

 

Según Rincón (2012) los recursos materiales son los bienes tangibles que la organización 

puede utilizar para el logro de sus objetivos. En los mismos se puede encontrar los siguientes 

elementos: instalaciones, biblioteca, laboratorio, espacio físico, instalaciones deportivas, 

mobiliario, inmuebles, elementos de oficina, maquinaria, instrumentos y herramientas. 

Los recursos materiales que se utilizaron para la ejecución de la investigación son: 

 

Computador   Internet   Cámara Fotográfica 

Flash memory   Hojas    Carpetas 

Lápices   Borrador   Grapadora 

Fotocopias   Textos    Teléfono 

Vehículo. 
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2.5.3  Económicos. 

 

Los recursos económicos se dan a conocer en la siguiente tabla: 

 

      Tabla Nro. 8: Recursos económicos 

Rubros Rubros económicos Financiamiento 

Hojas de papel bond                  10  
El financiamiento 
económico es 
propio del 
investigador 

Internet                 60 

Impresiones, anillado y empastado                 70 

Teléfono                 10 

Transporte                 30 

Copia Xerox                 5 

Imprevistos                 40 

TOTAL 225 

       Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

 

2.5.4  Institucionales. 

 

Según Kisnerman (2010) los recursos institucionales es el conjunto de entidades que 

configuran una infraestructura de servicios dedicados a la organización política, comercial, 

administrativa y de bienestar social.  

 

Los recursos Institucionales que se llevaron a cabo en esta investigación fueron  la Unidad 

Educativa Fiscomisional  “San Jerónimo” y la Universidad Técnica Particular de Loja. 
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CAPÍTULO III: DIAGNÓSTICO, ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



53 
 

Para enfocarse a los resultados de las tablas estadísticas en necesario conocer sobre el 

diagnóstico, análisis y discusión de resultados. 

 

Según Rodríguez (2007), el diagnóstico es un estudio previo a toda planificación o proyecto 

y que consiste en la recopilación de información, su ordenamiento, su interpretación y la 

obtención de conclusiones e hipótesis. Consiste en analizar un sistema y comprender su 

funcionamiento, de tal manera de poder proponer cambios en el mismo y cuyos resultados 

sean previsibles. 

 

 

Según Pérez (2010), el análisis de resultados es sencillamente entrelazar los datos y 

resultados que se encontraron en la investigación con los datos o información de la base 

teórica y los antecedentes. Se propone interpretar y analizar los resultados de la 

investigación de donde saldrán los elementos para plantear las conclusiones, teniendo 

cuidado de no caer en repeticiones de los resultados. 

 

 

Según Díaz (2012), la discusión de resultados es comparar, contrastar y discutir los 

resultados y procedimientos con otros autores, reconocer debilidades y fortalezas del 

estudio, enmarcar los resultados dentro del contexto, evitar sobre dimensionar, extraer 

conclusiones y formular recomendaciones.     

 

 

En este apartado aborda el análisis de las necesidades de formación, que se constituye en uno 

de los principales componentes del estudio, se analizará desde tres grandes enfoques 

analíticos, el de la organización, el de la tarea educativa y el de la persona. Se puede 

considerar como el eje central de la investigación.  

 

Posteriormente con los datos que arrojen las tablas, hacer un análisis e interpretación de 

resultados, formular conclusiones, elaborar recomendaciones y tomar las medidas necesarias 

para fortalecer las falencias de los docentes con la elaboración de un curso de formación.  
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3.1  Necesidades Formativas 

 
La necesidad formativa se conforma de los conceptos de necesidad y de formación, donde 

el termino necesidad proviene del latín “necessitas” cuyo significado hace referencia a 

aquello de que no se puede prescindir y el termino formación se lo considera como un 

aprendizaje innovador sistematizado a través de experiencias planificadas, que permitan 

transformar los conocimientos, técnicas y actitudes de las personas. 

 
 
Análisis de la persona  focaliza a quién debe ser formado y el tipo de formación requerido, para 

determinar competencias de desempeño individual y colectivo para la mejora continua de la 

labor docente. Además, permite obtener información real desde el lugar mismo de trabajo y/o de 

la situación personal de los participantes.  

 

 
Tabla 9. Su titulación tiene relación con el ámbito educativo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

       Gráfico 7. Su titulación tiene relación con el ámbito educativo. 

 

 

 

 

 

 Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

  Frecuencia Porcentaje 

Licenciado en educación 
(diferentes menciones) 9 47,4 
Doctor en Educación 

    
Psicólogo educativo 

    
Psicopedagogo 

    
Otro Ámbito 

2 10,5 
No contesta 

8 42,1 

Total 
19 100,0 

47%

11%

42%

Licenciado en educación 
(diferentes menciones)

Otra Ambito

No contesta
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El artículo 111 de la LOEI habla sobre el escalafón del magisterio nacional, que constituye un 

sistema de categorización de las y los docentes pertenecientes a la carrera pública, según sus 

funciones, títulos, desarrollo profesional, tiempo de servicio y resultados en los procesos de 

evaluación. Puesto que en la institución no todos los docentes poseen título en ciencias de la 

educación debido a que cuenta con el área técnica en mecánica automotriz y contabilidad.  En 

la tabla 9 y gráfico 7 en relación a si su titulación tiene relación con el ámbito educativo, 

sobresale un 47% de los docentes poseen título de licenciado en educación, mientras que el 

42% no contesta y finalmente un 11% tiene título en relación a otro ámbito pero que de una u 

otra manera tiene relación con la educación. De lo que se puede corroborar que la mayoría de 

docentes que ingresan al bachillerato si posee título en ciencias de la educación y los docentes 

de  la parte técnica títulos relacionados a la especialidad.  

 

       Tabla 10. Su titulación tiene relación con otras profesiones. 

 
Frecuencia Porcentaje 

Ingeniero 
2 10,5 

Arquitecto 
    

Contador 
    

Abogado 
    

Economista 
    

Médico 
    

Veterinario 
    

Otras profesiones 
2 10,5 

No contesta 
15 78,9 

Total 
19 100,0 

     Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

    Gráfico 8. Su titulación tiene relación con otras profesiones. 

 

 

 

 

      Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de  la UEFSJ. 

10%
11%

79%

Ingeniero

Otras profesiones

No contesta
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Con respecto a que si su titulación tiene relación con otras profesiones, se puede observar que 

la institución cuenta con  un 10% de ingenieros indispensables para la parte técnica de las 

especialidades, un 11% que está en otras profesiones y finalmente un 89% se rehúsa a 

contestar. De lo que se puede concluir que la mayoría no contesta, puesto que no existe la 

opción de egresados o en proceso de titulación,  como es una institución fiscomisional da la 

oportunidad de laborar en la parte educativa a personas preparadas pero que tengan afinidad y 

cumplan con los requerimientos de la Unidad Educativa.  

 

 
 Tabla 11. Su postgrado tiene relación con lo que se indica.  

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Ámbito Educativo 
2 10,5 

Otros ámbitos 

  No contesta 
17 89,5 

Total 
19 100,0 

  Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

 
               Gráfico 9. Su postgrado tiene relación con lo que se indica. 

 
 

 

 

  

Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

Con relación a que si su posgrado tiene relación con lo que se indica, se observa que un 89% 

no contesta, pero no porque no quiere si no porque no poseen título de cuarto nivel. Mientras 

que un porcentaje bajo como lo es el 11% si tiene relación con el ámbito educativo. De lo que 

se puede corroborar que la mayoría de docentes no posee título de cuarto nivel, solo 2 de 19 

maestros tienen cuarto nivel, por sería bueno que el resto siga un programa de posgrado.  

11%

89%

Ambito 
Educativo

Otros ambitos

No contesta
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       Tabla 12. Le resulta atractivo obtener un título de cuarto nivel. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 
15 78,9 

No 
2 10,5 

No contesta 
2 10,5 

Total 
19 100,0 

        Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 
                    Gráfico 10. Le resulta atractivo obtener un título de cuarto nivel. 

 
 

 

 

       

   

        Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

El artículo 2, inciso q, de la LOEI habla acerca de la motivación que es un principio que 

promueve el esfuerzo individual y la motivación a las personas para el aprendizaje, así como el 

reconocimiento y valoración del profesorado, la garantía del cumplimiento de sus derechos y el 

apoyo a su tarea, como factor esencial de la calidad de la educación. La tabla 12 y gráfico 10 

con relación a que si le resulta atractivo obtener un título de cuarto nivel, sobre sale un 79% de 

la población docente que le gustaría obtener un título de cuarto nivel, seguidamente con un 

11% que no contesta y finalmente  un bajo porcentaje no le resulta atractivo seguirse 

preparando.  Por lo que se puede concluir que la mayoría de docentes si le gustaría obtener un 

título de cuarto nivel y de esta manera mejorar su desempaño profesional en el proceso 

enseñanza aprendizaje. 

 

 

79%

10%
11%

Si

No

No contesta
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          Tabla 13. En que le gustaría capacitarse. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Maestría 
14 73,7 

PhD 
1 5,3 

No contesta 
4 21,1 

Total 
19 100,0 

           Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ. 

 

         Gráfico 11. En que le gustaría capacitarse. 

 

 

 

 

       Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

La tabla 13 y gráfico 10 con relación a en qué le gustaría capacitarse, la mayoría de docentes 

que  les resulta atractivo poseer un título de cuarto nivel, con un porcentaje del 74% le gustaría 

capacitarse para una maestría, mientras que el 21% no contesta y finalmente un 5% le gustaría 

capacitarse para obtener un PhD, de lo que se puede concluir que un buen número de 

educadores les gustaría seguir un programa de maestría puesto que no lo poseen en el ámbito 

educativo. 

 

                   Tabla 14. Es importante capacitarse en temas educativos. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 
16 84,2 

No 
    

No contesta 
3 15,8 

Total 
19 100,0 

          Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

74%

5%
21%

Maestria

PhD

No contesta
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                    Gráfico 12. Es importante capacitarse en temas educativos. 

 

 

 

 

        Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

En la tabla 14 y gráfico 12, con relación a que si es importante capacitarse en temas educativos, 

se puede observar, que un 84% considera importante capacitarse en temas educativos, 

mientras que el 16% no contesta. De los resultados se puede corroborar que la mayoría de 

docentes considera importante capacitarse en temas educativos, puesto que esa es el área 

donde se desempeña y es necesario e indispensable capacitarse ya que estamos en la era del 

conocimiento y la tecnología. 

 

 

              Tabla 15. Cómo le gustaría recibir la capacitación. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Presencial 
10 52,63 

Semipresencial 
3 15,79 

A distancia 
2 10,53 

Virtual-Internet 
4 21,05 

Presencial y Semipresencial 
    

Semipresencial y Distancia 
    

Distancia y Virtual 
    

Total 
19 100,0 

  Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

 

 

 

84%

0%
16%

Si

No

No contesta
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       Gráfico 13. Cómo le gustaría recibir la capacitación. 
 

 

 

 

 

         Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Con respecto a cómo le gustaría recibir la capacitación, se puede observar en la tabla 15 y 

gráfico 13 que a un 53% le gustaría de forma presencial, mientras que al 21% les gustaría 

capacitarse en forma virtual por internet, seguidamente de un 16% que prefiere de forma 

semipresencial y con un 10% a distancia. De lo que se puede corroborar que a la mayoría 

prefiere capacitarse de forma presencial, puesto que un buen número de docentes no cuenta 

con el conocimiento adecuado en nuevas tecnologías para hacerlo de manera virtual y estar 

acorde a la era de la tecnología.   

 

 

                Tabla 16. En qué horarios le gustaría seguir la capacitación. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

De lunes a viernes 
9 47,4 

Fines de semana 
4 21,1 

No contesta 
6 31,6 

Total 
19 100,0 

   Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

 

 

 

53%

16%

10%

21%
Presencial

Semipresencial

A distancia

Virtual-
Internet



61 
 

                  Gráfico 14. En qué horarios le gustaría seguir la capacitación. 
 

 

 

 

              Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

En la tabla 16 y gráfico 14, refiere al horario seguir la capacitación, se puede evidenciar que el 

47% de la población docente le gusta capacitarse de lunes a viernes, mientras que el 32% se 

abstiene a contestar porque de pronto no está de acuerdo con los parámetros planteados y 

finalmente el 21%de la población prefiere hacerlo los fines de semana. De lo que se puede 

corroborar que la mayoría le gustaría capacitarse entre semana, adaptando un horario después 

de la jornada laboral o a su vez en las vacaciones que existe entre el primer y segundo parcial.    

 

Tabla 17. Temáticas de capacitación. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Pedagogía 16 18,82 

Teorías del aprendizaje 8 9,41 

Valores y Educación 4 4,71 

Gerencia/Gestión educativa 3 3,53 

Psicopedagogía 4 4,71 

Métodos y recursos didácticos 7 8,24 

Diseño y planificación curricular 10 11,76 

Evaluación del aprendizaje 6 7,06 

Políticas educativas para la 
administración 

2 2,35 

Temas relacionados con las 
materias a su cargo 

7 8,24 

Formación en temas de mi 
especialidad 

4 4,71 

Nuevas tecnologías aplicadas a 
la educación 

8 9,41 

Diseño, seguimiento y 
evaluación de proyectos 

6 7,06 

TOTAL 85 100,0 
Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

47%

21%

32%

De lunes a 
viernes

Fines de 
semana

No contesta
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Gráfico 15. Temáticas de capacitación. 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

La constitución en su artículo 349 dispone que el personal docente tiene derecho a un sistema 

de formación profesional continua que les permita actualizarse y mejorar académica y 

pedagógicamente, de igual forma lo hace la LOEI en su artículo 10 derechos de los docentes 

inciso a. Con relación a las temáticas de capacitación en la tabla 17 y gráfico, se destaca que 

un 19% le gustaría capacitarse en temasde pedagogía, un 12% en diseño y planificación 

curricular, y un 9% en nuevas tecnologías aplicadas a la educación, entre los índices más bajos 

sobre un curso de capacitación se encuentra las políticas educativas para la gestión. Se puede 

concluir que existe un mayor interés en temas de capacitación sobre pedagogía con materiales 

y métodos adecuados. 

 

 

19%

9%

5%

4%
5%

8%12%

7%

2%

8%

9%
5% 7%

Pedagogía Teorias del aprendizaje

Valores y Educación Gerencia/Gestion educativa

Psicopedagogia Metodos y recursos didacticos

Diseño y planificación curricular Evaluación del aprendizaje

Politicas educativas para la administración Temas relacionados con las materias a su cargo

Formación en temas de mi especialidad Nuevas tecnologias aplicadas a la educación

Diseño, seguimiento y evaluación de proyectos
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            Tabla 18. Obstáculos para no capacitarse. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Falta de tiempo 11 31,43 

Altos costos de los cursos o 
capacitaciones 

10 28,57 

Falta de información 5 14,29 

Falta de apoyo por parte de las 
autoridades de la institución 

5 14,29 

Falta de temas acordes con su 
preferencia 

4 11,43 

No es de su interés la 
capacitación profesional     

Aparición de nuevas tecnologías 
    

Falta de cualificación profesional 
    

Necesidades de capacitación 
continua y permanente     

Actualización de leyes y 
reglamentos     

Requerimientos personales     

Total 35 100 
              Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

             Gráfico 16. Obstáculos para no capacitarse. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 
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Con relación a los obstáculos para no capacitarse, en la tabla 18 y gráfico 16, sobre sale un 

31% la falta de tiempo, un 29% los altos costos de los cursos o capacitaciones, un 14 % la falta 

de información y de apoyo por parte de las autoridades de la institución, con un índice más bajo 

esta la falta de temas acorde con su preferencia. De lo que se puede corroborar que uno de los 

obstáculos que se presenta a la hora de capacitarse es la falta de tiempo, los altos costos de los 

cursos, falta de información y falta de apoyo por las autoridades de la institución en dar los 

permisos necesarios que además es un derecho del educador para realizar un curso de 

capacitación, en pro de mejora de la educación. 

 

                         Tabla 19. Motivos por los que usted asiste a cursos de capacitación. 

  Frecuencia Porcentaje 

La relación del cursos 
con la actividad docente 

16 42,1 

El prestigio del ponente 1 2,6 
Obligatoriedad de 
asistencia 

    

Favorece mi ascenso 
profesional 

10 26,3 

La facilidad de horarios 3 7,9 

Lugar donde se realiza 
el evento 

    

Me gusta capacitarme 8 21,1 
TOTAL 38 100 
Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

                            Gráfico 17. Motivos por los que usted asiste a cursos de capacitación. 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 
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Con respecto a los motivos por los que se asiste a cursos de capacitación, en la tabla 19 y 

gráfico 17 sobre sale con un 42% la relación del curso con la actividad docente, un 26%  

favorece al ascenso personal, un 21% le gusta capacitarse, y entre los índices más bajos se 

destaca el prestigio del ponente. Por lo que se puede concluir que el 42% del personal docente 

asiste a cursos de capacitación porque se relacionan con la actividad docente que es el área 

donde se desenvuelve el educador, no sería lógico seguir un curso no tenga relación con el 

ámbito educativo sin dejar pasar por alto que toda capacitación es bienvenida.  Una persona no 

envejece mientras no deje de aprender. 

 

                         Tabla 20. Motivos por los que se imparten cursos de capacitación. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Aparición de nuevas 
tecnologías 

9 25,7 

Falta de cualificación 
profesional 

    

Necesidades de 
capacitación continua y 
permanente 

15 42,9 

Actualización de leyes y 
reglamentos 

7 20 

Requerimientos 
personales 

4 11,4 

TOTAL 
35 100 

       Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

                          Gráfico 18. Motivos por los que se imparten cursos de capacitación. 

 

 

 

 

 

 

      Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

26%

43%

20%

11%

Aparicion de nuevas 
tecnologias

Necesidades de 
capacitación continua 
y permanente

Actualización de leyes 
y reglamentos

Requerimientos 
personales



66 
 

Con relación a los motivos por los que se imparten cursos de capacitación, en la tabla 20 y 

gráfico 18 se destaca un 43% las necesidades de capacitación continua y permanente, un 26% 

la aparición de nuevas tecnologías, un 20% actualización de leyes y reglamentos y con el índice 

más bajo esta los requerimientos personales. Por lo que se puede concluir que la mayoría de 

docentes considera que uno de los motivos para impartir cursos de capacitación es la 

necesidad de capacitación continua y aparición de nuevas tecnologías, no se debe pasar por 

desapercibido  la era del conocimiento y tecnología que estamos viviendo en la actualidad.  

 

                                                   
                            Tabla 21. El aspecto de mayor importancia en el desarrollo de un curso. 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Aspectos teóricos     

Aspectos 
técnicos/prácticos 

4 21,0 

Ambos 14 74,0 

No contesta 1 5,0 

Total 19 100,0 

      Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

                              Gráfico 19. El aspecto de mayor importancia en el desarrollo de un curso. 

 

 

 

 

      

    Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Con relación al aspecto de mayor importancia en el desarrollo de un curso, en la tabla 21 y 

gráfico 19 se destaca un 74%, los aspectos teóricos, técnicos y prácticos, un 21% considera 

importante a los aspectos técnicos/prácticos y con un índice bajo del 5% no contesta.  Por lo 
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que se puede concluir que la mayoría de docentes  considera aspectos importantes, los 

teóricos, técnicos y prácticos en el desarrollo de un curso de capacitación, lo que hace que el 

docente adquiera nuevo conocimiento al combinar teoría y práctica.  

 

         Tabla 22. Resumen de resultados de necesidades formativas. 
 

RESUMEN DE NECESIDADES FORMATIVAS Frecuencia Porcentaje 

Es importante capacitarse en temas educativos 16 16 

Le gustaría recibir la capacitación de forma presencial 10 10 

Le gustaría capacitarse en pedagogía 16 16 

Le gustaría capacitarse en diseño y planificación curricular 10 10 

Le gustaría capacitarse en NNTT aplicadas a la educación 8 8 

Un obstáculo para no capacitarse es la falta de tiempo y altos costos  11 11 

Motivos por los que se imparten cursos de capacitación es 
necesidades de capacitación continua y aparición de nuevas 
tecnologías 

15 15 

El aspecto teórico – práctico es de mayor importancia en el desarrollo 
de un curso. 

14 14 

TOTAL 100 100 

           Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 
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Gráfico 20. Resumen de resultados de necesidades formativas. 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Según González y González (2007) las necesidades de formación docente “constituyen 

carencias en el desarrollo profesional de los educadores que varían en dependencia tanto de 

las exigencias sociales como de las particularidades individuales del profesorado”.  Con relación 

al resumen sobre las necesidades formativas, en la tabla 22 y gráfico 20 se destaca con un 16% 

que para los docentes es importante capacitarse en temas educativos y les gustaría capacitarse 

en pedagogía, un 15% está de acuerdo  que los motivos por los que se imparten los cursos de 

capacitación es por la necesidad de capacitación continua y aparición de nuevas tecnologías, 

puesto que si el docente maneja de manera adecuada la tecnología va a tener un mejor acceso 

a la  información y esa información genera conocimiento en cualquier ámbito, un 14% afirma 

que los aspectos teóricos – prácticos es de mayor importancia en el desarrollo de un curso, un 

11% de los docentes ven a la falta de tiempo y los altos costos de los cursos cómo un obstáculo 
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para capacitarse, un 10% le agrada capacitarse en diseño y planificación curricular y de forma 

presencial y finalmente con un 8% de la población le gustaría capacitarse de nuevas 

tecnologías aplicadas a la educación. 

 

 

3.2  Análisis de la formación 

 

3.2.1  La organización y la formación. 

 

Análisis organizacional este tipo de análisis responderá al cómo está funcionando la 

organización y las dificultades en las que se incurriría de no existir una buena planificación. 

Requiere un estudio de los componentes de la organización y que inciden en el docente para su 

desenvolvimiento profesional, lo que incluye un examen de los siguientes aspectos: metas 

organizacionales, recursos de la organización, clima de transferencia y reservas internas y 

externas presentes en el ambiente.  

 

 
       Tabla 23. Cursos promovidos en la institución. 

 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 14 74 

No 4 21 

No contesta 1 5 

Total 19 100,0 

   Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Gráfico 21. Cursos promovidos en la institución. 

 

 

 

       Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

74%

21%
5%

Si

No

No contesta



70 
 

El artículo 96 de la LOEI deberes y atribuciones del rector, inciso g, señala que el rector debe 

promover y participar en acciones de mejoramiento de la educación, actualización y desarrollo 

profesional del personal docente y administrativo. Con respectos a los cursos promovidos en la 

institución, se destaca con un 74%, que la institución si ha promovido cursos, un 21% afirma lo 

contrario, puesto que se cuenta con un buen número de personal nuevo y un 5% no contesta. 

De lo que se puede concluir que la institución si promueve cursos de capacitación y el rector 

está cumpliendo con lo establecido en la ley. 

 

                                          Tabla 24. Conoce si la institución está propiciando cursos de capacitación. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 
6 31,6 

No 11 57,9 

No contesta 
2 10,5 

Total 
19 100,0 

      Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

                                           Gráfico 22. Conoce si la institución está propiciando cursos de capacitación. 
 

 

 

 

 

   Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Con respecto a si se conoce que la institución está proporcionando cursos de capacitación, en 

la tabla 24 y gráfico 22, sobresale un 58% que no, un 32% que si y un 5% no contesta. Por lo 

que se puede concluir que la institución actualmente no está proporcionando cursos de 

capacitación, lo cual sería necesario impartir cursos para mantener actualizados al personal 
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docente, no se debe pasar por desapercibido, más en la educación a era del conocimiento y 

tecnología, no es conveniente que un estudiante le apoye a crear un correo al profesor. 

  

      Tabla 25. Cursos promovidos en la institución. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Áreas de conocimiento 3 15,79 

Necesidades de 
actualización curricular 

8 42,11 

Leyes y reglamentos     

Asignaturas que usted 
imparte 

1 5,26 

Reforma curricular 1 5,26 

Planificación y 
programación curricular 

1 5,26 

Otras especifique  1 5,26 

No contesta 4 21,05 

  19 100,0 
   Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

       Gráfico 23. Cursos promovidos en la institución. 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Con relación a los cursos promovidos en la institución, se concluyó anteriormente que la 

institución si promueve cursos de capacitación en diferentes áreas, en la tabla 25 y gráfico 23 
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se destaca que la institución promueve cursos con un 42%  en necesidades de actualización 

curricular, un 21% no contesta, un 16% en áreas del conocimiento, un 6% en asignaturas 

propias del área, entre los índices más bajos están: reforma curricular, planificación y 

programación curricular y en otras áreas. Por lo que se puede concluir que los cursos que está 

promoviendo la institución están enfocados a las necesidades de actualización curricular.   

 

                           Tabla 26. Los directivos promueven la participación del docente en cursos de formación. 

  Frecuencia Porcentaje 

Siempre 3 15,8 

Casi siempre 6 31,6 

A veces 8 42,1 

Rara vez 1 5,3 

Nunca     

No contesta 1 5,3 

Total 19 100,0 

                 Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

                         Gráfico 24. Los directivos promueven la participación del docente en cursos de formación. 

 

 

 

 

 

                         Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

La ley Orgánica de Educación Intercultural en su Art. 10 Derechos de los docentes, inciso p) 

menciona que es un derecho de los educadores acceder a comisión de servicios con sueldo 

para perfeccionamiento profesional que sea en beneficio de la educación, previa autorización 

de la autoridad competente. Con relación a que si los directivos de la institución promueven la 

participación del docente en cursos de capacitación y formación, en la tabla 26 y gráfico 24, 
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sobre sale con un 42% a veces, un 32% casi siempre, un 16% siempre, y entre los índices más 

bajos se encuentra rara vez y no contestan. De lo que se puede concluir que los directivos de la 

institución a veces promueven la participación del docente de capacitación y formación, siendo 

que es una obligación de las autoridades promover la participación del docente en cursos en 

pro de mejora de la educación. 

 

     Tabla 27. El análisis organizacional y la formación. 

análisis de la formación 
Media Obtenida 

  
Total 

1 2 3 4 5 No contesta   

Porcentajes de la organización 
y la formación - planificación 

5 9 30 36 15 5 100% 

      Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

     Gráfico 25. El análisis organizacional y la formación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Con respecto  al análisis organizacional, formación y planificación, en la tabla 27 y gráfico 25, se 

destaca un 35% lo desarrolla bastante bien, un 30%  lo hace bien, un 15% lo desarrolla de 

manera excelente, un 9% no lo desarrolla bien, un 5% no contesta y el índice más bajo lo 

desarrolla de manera inadecuada. Por lo que se puede concluir que la mayoría de docentes 

5%

9%

30%

36%

15%

5%

1

2

3

4

5

6



74 
 

desarrolla bastante bien la organización, formación y planificación, pero con los índices bajos se 

debería tomar correctivos para que desarrollen de manera adecuada, de ahí que es necesario 

seguir un curso de formación en las temáticas de mayor dificultad.   

 

       Tabla 28. Resumen de resultados de análisis de la formación. 

RESUMEN DEL ANÁLISIS DE LA FORMACIÓN 
Frecuencia 

(SÍ) 
Porcentaje 

Cursos promovidos en la institución. 14 41 

Conoce si la institución está propiciando cursos de capacitación. 6 18 

Cursos promovidos en la institución sobre necesidades de actualización 
curricular 

8 24 

Los directivos promueven la participación del docente en cursos de 
formación. 

6 18 

TOTAL 34 100 

        Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

      Gráfico Nro. 26: Resumen de resultados de análisis de la formación. 

       

      Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

En la tabla 28 y gráfico 26 se presenta un resumen sobre el análisis de formación, donde 

sobresale con un 41% que la institución si promueve cursos de formación, un 24% afirma que 

los cursos promovidos es sobre necesidades de actualización curricular y un 18% los docentes 
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conocen que se está promoviendo cursos de capacitación y los directivos promueven la 

participación del docente.  

 

3.2.2  La tarea educativa. 

 

El análisis de la tarea educativa, permite determinar los objetivos instruccionales que se 

referirán a la ejecución de actividades particulares y operaciones necesarias, así como 

identificar la naturaleza de las tareas de desempeño docente, esto es destrezas, habilidades y 

conocimientos, necesarios para ejercer de manera eficiente la labor educativa.  

 
 

                   Tabla 29. Las Materias que imparte tienen relación con su formación profesional. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Si 17 89,5 

No 2 10,5 

No contesta     

Total 19 100,0 

                     Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

                  Gráfico 27. Las Materias que imparte tienen relación con su formación profesional. 

 

 

 

       

                     

                    Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Con relación a que las materias que imparte tienen relación con su formación profesional, enla 

tabla 29 y gráfico 27 se destaca un 89% que si y un 11% que no. Por lo que se puede concluir 

que la mayoría de docentes  tiene relación las materias que imparte con su formación 
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profesional y mínimo porcentaje que no, por lo que se les invitaría hacer un examen de 

conciencia de que si las materias que imparte no tienen relación con la formación profesional, 

qué hacen cómo educadores.   

 

 
                                  Tabla 30. Años de bachillerato en los que imparte asignaturas. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Primero, Segundo y 
Tercer año 

    

Primero y Segundo     

Segundo y Tercero     

Primero 14 33,33 

Segundo 15 35,71 

Tercero 13 30,95 

Total 42 100,0 
                                      Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Gráfico 28. Años de bachillerato en los que imparte asignaturas. 
 

 

 

 

 

                                     Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

La Universidad Técnica Particular de Loja aportó con el cuestionario de Necesidades de 

Formación en docentes del bachillerato y pidió que se lo aplique solo a docentes del 

bachillerato.  Con relación a los años de bachillerato que se imparte asignaturas, en la tabla 30 

y gráfico 28 se destaca un 36% en segundo de bachillerato, un 33% en primero de bachillerato 

y finalmente un 31% en tercero de bachillerato. De lo que se puede concluir que la mayoría de 

docentes  imparte cátedra en segundo de bachillerato y el resto en primero y tercero. 
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Tabla 31. El análisis de la tarea educativa 

análisis de la formación 
Media Obtenida 

  
Total 

1 2 3 4 5 No contesta   

Porcentajes  de la Tarea 
educativa 

6 9 26 36 18 5 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Gráfico 29. El análisis de la tarea educativa 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Los gestores educativos deben cumplir con la función de Liderar – Animar, de formar constante 

a todos los actores, creando los espacios, tiempos y clima organizacional que promuevan el 

compromiso de cada uno de ellos.  El artículo 6 de la LOEI trata sobre las obligaciones del 

estado respecto del derecho a la educación, en el inciso e) menciona asegurar el mejoramiento 

continuo de la calidad de la educación. El artículo 10 de la misma ley en el inciso f) enuncia que 

es un derecho de los educadores recibir una remuneración acorde a su experiencia, solvencia 

académica y evaluación de desempeño, de acuerdo con las leyes y reglamentos vigentes, sin 

discriminación de ninguna naturaleza.  Con relación al análisis de la tarea educativa, se destaca 

un 35% de docentes que lo cumple bastante bien, tomando en cuenta que uno es la menor 

calificación y cinco la máxima.  

 

Un 26% lo hace bien, un 18% lo cumple a cabalidad, un 9% cumple regularmente, un 6% no 

práctica bien la tarea educativa y finalmente un 5% no contesta. De  lo que se puede concluir 
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que la mayoría del personal docente cumple bastante bien la tarea educativa y se debería tomar 

correctivos con los índices más bajos que no lo hacen. 

 

3.2.3  La persona en el contexto formativo. 

   

Este apartado relaciona acerca de cómo el docente pone en práctica lo aprendido en el proceso 

de ser maestro, como por ejemplo: pedagogía, didáctica,  el ser humano, si percibe con 

facilidad los problemas de los estudiantes, la formación académica es adecuada para trabajar 

con las diferentes características étnicas del país, la expresión oral y escrita es la adecuada 

para que comprendan la asignatura impartida, la planificación siempre toma en cuenta las 

experiencias y conocimientos anteriores,  el proceso evaluativo incluye la formación diagnóstica, 

formativa y sumativa, se evalúa las destrezas con criterio de desempeño propuestas, se diseña 

estrategias que fortalecen la comunicación y el desarrollo del pensamiento crítico de los 

estudiantes,  entre otros.                                                                                                                    

 

Tabla 32. El análisis de la persona en el contexto formativo. 

análisis de la formación 
Media Obtenida 

  
Total 

1 2 3 4 5 No contesta   

Porcentajes Aspectos de 
Profesionalización 

5 7 25 40 17 6 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Gráfico 30. El análisis de la persona en el contexto formativo. 

 

 

 

 

 Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 
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Una persona que desempeña un puesto de trabajo en  cualquier organización debe dominar 

una serie de competencias profesionales que no siempre habrán sido  adquiridas  a través de la 

formación inicial y que, en muchas ocasiones, deben revisarse  tras procesos de cambio 

(Zaragoza, 2007). En el ámbito de la educación ocurre exactamente lo mismo.  

 

Con relación al análisis de la persona en el contexto formativo, en la tabla 32 y gráfico 30  se 

destaca un 40% de los docentes se desempeñan bastante bien, un 25% lo hace bien, un 17% 

se desempeña de manera excelente, un 7% no se desempeña de manera adecuada, un 6% no 

contesta y el índice más bajo se desempeña de manera inadecuada. Por lo que se puede 

concluir que la mayoría de docentes en el análisis de la persona en el contexto formativo se 

desempeña de manera adecuada y el resto no lo hace, por lo que se debería tomar los 

correctivos necesarios para que todos lo hagan de la misma manera.  

 

 

3.2.4  Cursos de formación.  

 

 

Todo  docente que está involucrado en el ámbito educativo debe actualizarse día a día, puesto 

que la tecnología avanza a pasos agigantados, la juventud ya no es la misma, anteriormente se 

les consideraba como unos seres vacios que había que llenar de conocimiento, pero 

actualmente no es así. El estudiante es el principal protagonista de la educación donde el 

profesor pasa a ser un orientador, un amigo, una guía, en tal virtud es una obligación ética y 

moral estar en constante actualización.       
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Tabla 33. Número de cursos que ha asistido en los dos últimos años. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

0 4 21,1 

De 1 a 5 13 68,4 

De  6 a 10 2 10,5 

De 11 a 15 
 

  

De 16 a 20 
 

  

De 21 a 25 
 

  

De 26 a 30 
 

  

De 31 a 35 
 

  

De 36 a 40 
 

  

De 41 a 45 
 

  

De 46 a 50 
 

  

Más de 51     

Total 19 100,0 

                                Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

                            Gráfico 31. Número de cursos que ha asistido en los dos últimos años. 
 

 

 

 

 

               Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

En lo referente al número de cursos que ha asistido en los dos últimos años, sobresale un 68%  

lo ha hecho de 1 a 5 cursos, un 21% no contesta y un 11% lo ha hecho de 6 a 10 cursos. De lo 

que se puede concluir que la mayoría de docentes  ha asistido en estos dos últimos años a 

cursos de formación, y se debería motivar al resto del personal para que de igual forma se 

capacite.  
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 Tabla 34. Totalización en horas del último curso 
 

  Frecuencia Porcentaje 

0-25 horas 1 5,3 

26-50 horas 3 15,8 

51-75 horas 1 5,3 

76- 100 horas 2 10,5 

Más de 76 horas 7 36,8 

No contesta 5 26,3 

Total 19 100,0 

      Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Gráfico 32. Totalización en horas del último curso 
 

 

 

 

 

 

         

        Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Con relación a la totalización en horas del último curso de formación, en la tabla 34 y gráfico 32 

se destaca un 37% a tomado más del 76 horas de capacitación, un 26% no contesta, un 16% 

ha tomado entre 26 a 50 horas de capacitación, un 11% a tomado entre 76 a 100 horas de 

capacitación. Y entre los índices más bajos se encentra de 51 a 75 horas, y de 0 a 25 horas de 

capacitación. Por lo que se puede concluir que la mayoría de docentes  ha tomado cursos de 

capacitación con más de 76 horas y no habría mayor problema al realizar un curso con 60 horas 

de duración. 
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          Tabla 35. Tiempo del último curso. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

De 1 a 5 mese 5 26,3 

De 6 a 10 mese 3 15,8 

De 11 a 15 meses 6 31,6 

De 16 a 20 meses 1 5,3 

De 21 a 24 meses     

Más de 25 mese     

No contesta 4 21,1 

Total 19 100,0 

            Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

              Gráfico 33. Tiempo del último curso. 

 

 

 

 

 

          

         Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Con relación al tiempo del último curso de formación, se destaca un 32% lo ha tomado hace 15 

meses, un 26% hace 5 meses, un 21% no contestas, un 16% hace 10 meses y con el índice 

más bajo hace 20 meses. Por lo que se puede concluir que la mayoría de docentes  ha tomado 

el último curso de capacitación en el rango de 11 a 15 meses, en tal virtud se debería impartir 

un nuevo curso de formación y capacitación. 
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    Tabla 36. El último curso de capacitación lo realizó con auspicio de. 
 

  Frecuencia Porcentaje 

Gobierno 5 26,3 

De la institución donde 
labora 

2 10,5 

Beca     

Por cuenta propia 7 36,8 

Otro auspicio     

No contesta 5 26,3 

Total 19 100,0 

     Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Gráfico 34. El último curso de capacitación lo realizó con auspicio de. 

 

 

 

 

 

    Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

La ley Orgánica de Educación Intercultural en su Art. 10 Derechos de los docentes, inciso a) 

menciona que es un derecho de los docentes acceder gratuitamente a procesos de desarrollo 

profesional, capacitación, actualización, formación continua, mejoramiento pedagógico y 

académico en todos sus niveles y modalidades.  Con relación al último curso de capacitación  lo 

realizó con auspicio de, en la tabla 36 y gráfico 34 se destaca un 37% que lo hizo por cuenta 

propia, un 26% con auspicio del gobierno, el 11% lo realizo con auspicio de la institución, un 

porcentaje igual al auspicio del gobierno no contesta. Por lo que se puede concluir que la 

mayoría de docentes,  el último curso de capacitación lo realizó por cuenta propia, mientras que 

el índice más bajo lo realizó con auspicio de la institución, que pueden ser el personal 

administrativo.    
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          Tabla 37. Consolidación de los datos obtenidos. 
 

Cuestionario "Necesidades de Formación Docentes De Bachillerato" frecuencia 

Desean  tener un título de 4to. Nivel 5 

Muestran importancia  en capacitarse en temas educativos  5 

Prefieren horarios de lunes  a viernes 5 

temas de capacitación 
 

Pedagogía 5 

Teorías del aprendizaje 5 

Diseño y planificación curricular 5 

Nuevas tecnologías aplicadas a la educación 5 

Asiste a cursos de capacitación por  su vinculación con la actividad docente 5 

Se imparten cursos de capacitación por : 
 

Aparición de nuevas tecnologías 5 

Falta de cualificación profesional 5 

Necesidades de capacitación continua y permanente 5 

El desarrollo del curso  que trate de aspectos teóricos y prácticos 5 

           Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJGráfico  
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Gráfico 35. Consolidación de los datos obtenidos.  

 
Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

En la tabla 37 y gráfico 35 se presenta una consolidación de los datos obtenidos mediante la 

aplicación del cuestionario a docentes del bachillerato de la unidad educativa Fiscomisional 

“San Jerónimo”, en el mismo se puede observar que todos los docentes desean obtener un 

título de cuarto nivel en temas educativos, la forma de estudio que prefieren es presencial de 

lunes a viernes.  

 

Entre las temáticas de capacitación que más sobresalen son pedagogía, teorías del 

aprendizaje, diseño y planificación curricular y nuevas tecnologías aplicadas a la educación.   

 

El profesorado llega al consenso que asiste a los cursos de capacitación por la vinculación con 

la actividad docente, por la relación entre los aspectos teóricos – prácticos, además se cree que 

es necesario impartir cursos de capacitación debido a la aparición de nuevas tecnologías, falta 

de cualificación profesional y necesidades de capacitación continua y permanente. 
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De lo que se puede corroborar que el personal docente de la Unidad educativa Fiscomisional 

“San Jerónimo” requiere un curso sobre pedagogía, aplicable a las nuevas tecnologías, para de 

alguna forma suplir las falencias encontradas en este proceso de investigación. 

 
 

       Tabla 38. Resumen sobre la práctica pedagógica 
 

CONOCIMIENTO DE LA PRÁCTICA PEDAGÓGICA  Frecuencia 

Nivel adecuado de conocimiento 5 

Nivel real de conocimiento del currículo 3,1 

Nivel real de conocimiento del estudiante 2,9 

Nivel real de conocimiento y aplicación de estrategia 2,5 
         Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

Gráfico 36. Nivel de conocimiento de la práctica pedagógica.  

 

Fuente: Cuestionario aplicado a docentes de la UEFSJ 

 

En la tabla 38 y gráfico 36 se presenta un resumen del nivel de conocimiento referente a la 

práctica pedagógica, donde 5 es el nivel adecuado o ideal y 1 el nivel más bajo. Se puede 

observar y tomar las decisiones de fortalecer el conocimiento del currículo, en temas como: 
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análisis de los elementos del currículo propuesto para el bachillerato, procesos de evaluación, 

expresión oral y escrita es la adecuada para que los estudiantes comprendan la asignatura, 

planificación macro y micro curricular, diseño de programas de asignatura, entre los más 

relevantes. Con relación al conocimiento del estudiante es necesario impartir temáticas como: 

legislación educativa (LOEI y reglamento, código de la niñez y adolescencia), relaciones 

humanas, aspectos relacionados con la psicología del estudiante, qué hacer frente a problemas 

de los estudiantes y planificación para estudiantes con necesidades educativas especiales.  

 

 Y finalmente con el conocimiento y aplicación de estrategias, se debería dar a conocer temas 

como: técnicas básicas para la investigación en el aula, diferentes técnicas de enseñanza 

individualizada y grupal, estrategias para la motivación de los alumnos, seguimiento de 

proyectos educativos y una de las que se puede considerar más importantes hoy en día es la  

formación en TIC, que permite manejar herramientas tecnológicas y acceder a la información de 

manera oportuna  para orientar a los estudiante,  en tal virtud se propone un curso de formación 

donde se aplique proyectos interdisciplinario en trilogía como lo es: la pedagogía, didáctica y 

tecnología para que el docente del siglo XXI, cumpla con eficacia y eficiencia los estándares de 

desempeño profesional docente, emanados por el ministerio de educación.  
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CAPÍTULO IV: CURSOS DE FORMACIÓN / CAPACITACIÓN DOCENTE 
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Los cursos de formación, en base a las necesidades de formación detectadas, son una de las 

estrategias formativas que se puede considerar para dar solución a las falencias encontradas, 

de manera parcial o en el mejor de los casos su totalidad y cumplir con los requerimientos 

establecidos.   

 

4.1.  Tema del Curso 

Pedagogía y didáctica aplicable a las nuevas tecnologías (NNTT) 

 

4.2. Modalidad de estudios 

El curso se realizará de forma presencial  de lunes a viernes, para dar cumplimiento a lo 

requerido según la aplicación de instrumentos a los docentes.   

 

4.3. Objetivos 

4.3.1. General 

Fortalecer el conocimiento y desarrollar  habilidades en la práctica pedagógica y didáctica en el 

que hacer educativo y aplicar las nuevas tecnologías en el proceso de enseñanza – 

aprendizaje, de esta manera ser docentes actualizados partícipes activos de  la era del 

conocimiento y estar acorde con las exigencias que demanda la tecnología actual.  

 

4.3.2. Específicos 

 

 Determinar nuevas formas sobre el aprendizaje humano y usarla en la observación y el 

análisis de varias situaciones de aprendizaje dentro y fuera del aula.  

 

 Relacionar las diversas corrientes pedagógicas, las ideas sobre el aprendizaje en las 

cuales éstas se basan y las diferentes prácticas de aula. 

 

 Establecer ambientes tecnológicos para que promuevan aprendizajes significativos. 
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 Utilizar entornos digitales para buscar información, seleccionarla, analizarla, organizarla, 

modelarla y transformarla en nuevo conocimiento. 

 

4.4. Dirigido a: 

 

        4.4.1 Nivel formativo de los destinatarios 

Este curso está dirigido a docentes de nivel dos, que posean conocimientos básicos de 

pedagogía, computación e internet, lo cual se puede evidenciar en los contenidos que se va a 

impartir. 

 

        4.4.2     Requisitos técnicos que deben poseer los destinatarios 

Entre los requisitos técnicos más relevantes es una computadora para cada docente, conexión 

a internet e implementos básicos como cuadernillo para tomar apuntes que sean necesarios, 

infocus y pizarra digital. 

 

4.5. Breve descripción del curso 

Este curso se ha diseñado con el propósito de resolver  la necesidad de formación de los 

docentes de bachillerato de la Unidad educativa Fiscomisional “San Jerónimo” que promueva la 

enseñanza – aprendizaje a través de los medios tecnológicos. 

La importancia que reviste este curso es de primer orden ya que los docentes necesitan 

actualizar sus conocimientos  adquiridos atreves de las aulas en el proceso de formación como 

también estar acorde con las exigencias que impone la tecnología actual, sin dejar de lado la 

pedagogía  como disciplina científica, teóricas y prácticas basada en principios cuyo principal 

ente es el ser humano con su características sicosociales – educativas. 

 

Concomitante a esto se pondrá especial énfasis en las herramientas tecnológicas para la 

enseñanza – aprendizaje, las mismas que facilitaran al docente el desarrollo de habilidades 

pedagógicas que posteriormente serán impartidas a los estudiantes. 
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  4.5.1 Contenidos del Curso 

I.- Concepciones sobre su disciplina, lo que se aprende en ella y cómo se aprende 

utilizando herramientas ofimáticas  

 1.1.- ¿Qué quiere decir que una persona sabe la disciplina en la que trabaja?  

 1.2.- ¿Qué creen que debe aprender las personas acerca de esta disciplina? 

 1.3.- ¿Cómo aprenden eso que deben aprender? 

 1.4.- Desarrollo: 

1.-  Organícense en grupo de cuatro personas que trabajan la misma disciplina (grupos 

disciplinarios) para discutir y poner en común las respuestas a las preguntas. 

 

2.-  Acuerden el contenido de un resumen de su discusión, que deben registrar todos en el 

diario (Computador). El resumen debe incluir: 

a. Las respuestas que el grupo haya producido para cada pregunta  

b. Una reflexión sobre los eventos interesantes que ocurrieron durante la discusión. (por 

ejemplo: ¿los participantes comparten ideas parecidas acerca de la disciplina que manejan? 

¿Fue fácil o difícil llegar a acuerdos en el grupo? ¿Por qué?). 

 

3.-  Formen nuevos grupos, asegurando que en cada uno quede un representante de cada 

disciplina (grupos interdisciplinarios). En estos nuevos equipos, cada integrante informara el 

informe desarrollado en su grupo anterior. Cada grupo discutirá acerca de las diferencias y 

similitudes entre lo ocurrido en los distintos grupos disciplinarios y los que esto implica en 

relación con las concepciones de los docentes sobre las disciplinas que manejan  

II.- Planeación pedagógica sobre un tema general  

2.1.- Planeación sobre aprendizajes de su disciplina que pueda realizar sus estudiantes 

con el tema “Lugar en que vivo”   

2.2.- Propósitos de aprendizaje, formas de lograrlo y formas de evaluar los aprendizajes.  
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3.3.- Desarrollo: 

1.- Planee individualmente en su diario algunas ideas sobre aprendizaje de su disciplina que 

pueden desarrollar sus estudiantes con el tema “el lugar en que vivo” (cada docente escoge el 

lugar según el contexto en el que viven sus estudiantes: la ciudad, el barrio, el pueblo, el 

caserío). Realicen la siguiente tabla en Word en la que tienen que definir propósitos de 

aprendizaje, formas de lograrlos y formas de evaluar los aprendizajes que crean que valga la 

pena evaluar. 

EL LUGAR EN QUE VIVO 

¿Qué deben aprender los 

estudiantes? 
¿Cómo deben aprender? 

¿Cómo evaluar esos 

aprendizajes? 

1.- 

2.-  

3.- 

4.- 

…. 

  

 

2. reúnanse en grupos disciplinares, compartan sus ideas individuales y desarrollan una única 

planeación negociada en grupo que deben realizar en su diario. Y luego exponerla. 

  

III.- Análisis y comparación de sus procesos de aprendizaje mediante actividades de la 

vida diaria, no académica y en ambientes formales.  

3.1.- Identificación de razones que han motivado su aprendizaje y formas en que han 

aprendido y evaluado lo que han aprendido.  

3.2.- Descubrir y definir las cualidades de un buen proceso de aprendizaje. 

3.3.- Desarrollo: 

1.  Trabajen individualmente en sus diarios: 

a.- Identifique una actividad no académica en la que se consideran muy buenos. 

b.- haga una lista de: 
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 Razones que por la cual empezaron a practicar esta actividad (¿Por qué aprendió?)  

 Formas como aprendieron a realizarlas bien (¿Cómo aprendió?) 

 Lo que les indica que lo hacen bien (¿Cómo sabe que es bueno?) 

 Razones por las cuales tienen sentido realizar la actividad escogida (¿Por qué sigue 

practicándola?) 

c.  Conteste las siguientes preguntas, hacerlo en Word. 

 ¿Cuánto se demoró en aprender? 

 ¿Ya acabó de aprender? ¿Por qué sí o no? 

 ¿pueden  calificarse estos aprendizajes como “perdurables”? ¿Por qué? 

 

2.  Reúnanse en grupos de docentes que compartan la actividad escogida para discutir sus 

experiencias y desarrollar una lista conjunta de todas las posibilidades en cada punto. 

 

3.  Revise su lista y discuta las diferencias y semejanzas entre sus aprendizajes informales y 

sus experiencias en el aprendizaje formal escolar,  pensando en si funciona en ellos los mismos 

tipos de motivaciones, formas de aprender, justificaciones para lo que se aprende, formas de 

evaluar la calidad del aprendizaje tanto formal como informal y, muy especialmente, de que 

depende que resulten perdurables o no. 

 

IV.- Características de un buen proceso de aprendizaje  

4.1.- Análisis de las concepciones de algunos estudiantes de nivel básico, bachillerato 

acerca de lo que considera verdaderos aprendizajes y el proceso que los lleva a ellos. 

4.2.- Desarrollo: 

1.- En parejas de las mismas disciplinas, entrevisten a algunas personas que encuentren en el 

sitio donde se recibe el seminario, sobre los cursos formales en los que piensan  que han 

aprendido bastante y las razones por las cuales han aprendido. Deben diseñar preguntas que 

pueden partir de lo discutido en la sesión anterior y registrar por escrito y grabar las respuestas 

que reciban para traerlas a discusión en el curso. 
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2.- Reúnanse de nuevo los grupos disciplinarios y discutan las respuestas registradas. Deben 

analizar críticamente estas respuestas y decidir se indican  verdaderos aprendizajes 

disciplinares específicos y deseables o no y por qué. 

 

3.- Revisen de nuevo la planeación de “el lugar que vivo”, preguntándose si involucra algunas 

de las diferentes motivaciones, formas de aprender, justificaciones para lo que se aprende y 

formas de evaluar la calidad del aprendizaje que se han discutido y si logrará que los 

aprendizajes de los estudiantes sean aplicables en su vida (aprendizaje significativo). 

 

4.- Discuta que tipos de cambios hay que hacer para involucrar estos elementos y realícenlos si 

consideran que puede mejorar los procesos de aprendizaje de los estudiantes. 

 

V.- Formas tradicionales y formas actuales de orientar el aprendizaje  

5.1.- Identificar las características específicas de las unidades anteriores como 

tradicionales o actuales. 

5.2.- Desarrollo: 

1.- En grupos interdisciplinarios, lean los siguientes textos para discutir las preguntas 

correspondientes; tomen notas en su computador.  

Lectura 1: Harry Potter y el prisionero de Azkaban, 13a ed, (pp. 112 – 120 y 266 – 267)    

a.) ¿qué tipo de clases esperaban los aprendizajes de brujos? ¿Qué reacción tuvieron ante 

el docente y lo que les propuso? 

b.) ¿Por qué creen que tuvieron esta reacción? 

c.) ¿Qué tipo de clase recibieron? 

d.) ¿Qué características tuvo la evaluación de su aprendizaje? 

e.) Según la clase que el docente impartió ¿Cuáles creen que eran sus concepciones sobre 

los que deben aprender quienes se entrenan como los brujos, las formas como deben 

aprenderlo y las formas como debe evaluarse ese aprendizaje? 
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Lectura 2: Una oportunidad de integración entre la educación formal y la informal: investigación 

sobre recorridos guiados en el jardín botánico José Celestino Mutis. 

 Pedagogía que conecta colegio y jardín botánico  

 Las diferencias entre los recorridos 

 Recepción y establecimiento del propósito de la visita  

 La primera parte del recorrido  

 Una tercera parte del recorrido A: todo puede mejorar  

 Los niños desarrollan actitudes científicas  

 Tabla 1: actitudes científicas identificadas en los recorridos A y B del jardín botánico  

 Los niños aprenden ciencias 

 Los guías difieren en sus apreciaciones  

 Tabla 2: Concepciones de los guías de los recorridos A y B 

 

a.) ¿Cómo describirán la diferencia entro los dos recorridos del Jardín Botánico en los que 

participaron los niños visitantes? 

 

b.) ¿Qué diferencia hubo entre las reacciones de los niños hacía lo que se les propuso 

hacer en cada recorrido? ¿Por qué cree que se presentaron esas reacciones? 

 

c.) ¿Qué diferencia notaron entre las concepciones de los guías acerca de sus visitantes en 

los dos recorridos? 

 

Lectura 3: La enseñanza para la comprensión: como ir de lo salvaje a lo domesticado. 

 “Patinar”  para comprender   

 Pandora en el aula  

 ¿Qué vale la pena aprender? 

 ¿Cómo aprender eso de la mejor manera posible? 

 ¿Con que lograrlo? 

 Pandora revisada 

 

a.) ¿Qué ejemplos encuentra en  este artículo de enseñanza tradicional y menos tradicional 

en disciplinas específicas? 
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b.) ¿Cómo explicarían la necesidad de la que habla Perkins de que la educación haga más 

salvaje lo ya domesticado? ¿Por qué hacerlo o no hacerlo? 

 

VI.- Propuesta pedagógica de la escuela activa 

6.1.- Reconocer que las ideas actuales sobre ambientes de aprendizaje activos no son 

nuevas. 

6.2.- Desarrollo: 

1.- En grupos interdisciplinarios, cada uno lea solamente uno de los fragmentos siguientes para 

discutir las siguientes preguntas. Cada uno debe tomar notas en un diario sobre las preguntas 

para luego pasarlas  al computador. 

 

Fragmento 1: John Dewey y la pedagogía progresista  

 Contexto histórico, filosófico y pedagógico de John Dewey y la educación progresista  

 La pedagogía de John Dewey  

 Las propuestas teóricas: democracia, progreso y educación  

 Aportaciones metodológicas 

 El movimiento de la educación progresista  

 Valoración e interpretación del legado pedagógico de J. Dewey y de la educación 

progresista   

 

Fragmento 2: La escuela Decroly de Bruselas  

 Una escuela libre  

 Cogestión y participación  

 La práctica, los centros de interés  

 

 Fragmento 3: La Pedagogía de María Montessori  

 La pedagogía de María Montessori  

 El método de la pedagogía científica. 
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 La casa de los niños: orden, ambiente cuidado y estímulos  seleccionados  

 Autonomía, libertad y disciplina como base de la autoeducación. 

 Pedagogía Maternal 

 Materiales didácticos 

 Propuesta curricular. 

 Tendencia al futuro.  

 

a) ¿Qué dice cada pensador mencionado acerca de lo que deben aprender los estudiantes 

y de cómo aprenden? 

 

b) ¿Cuáles de las características que se han identificado anteriormente en el curso como de 

la pedagogía más actual son comunes en las propuestas de estos pensadores? 

 

c) ¿Desde cuándo está la educación pensando en estas ideas? 

 

2.- Comparta sus notas con el grupo.  

3.- Discutan los aportes que puedan hacer estos pensadores a su labor docente. 

 

VII.- Principios constructivistas 

7.1.- Reconocer cómo esto principios pueden informar decisiones pedagógicas. 

7.2.- Fundamentar el diseño de ambientes efectivos de aprendizaje. 

7.3.- Desarrollo. 

1.- En grupos interdisciplinares, lean el siguiente fragmento para identificar y resumir los 

principales principios constructivistas presentados por el autor:                                                                                                          

Carretero, Mario (2009). ¿Qué es la construcción de conocimiento?  

 

Fragmento 1: ¿Qué es la construcción de conocimiento?   

 Constructivismo y sistemas educativos 



98 
 

 La centralidad del conocimiento y la presentación 

 El desarrollo de la inteligencia y su construcción social 

 Los aportes de la psicología cognitiva 

 Tres visiones sobre la construcción del conocimiento 

 

2.- Compare y complemente los principios que identificaron en el texto anterior con los que 

propone la autora Claudia Lucía Ordoñez en la primera parte del texto “Concepciones y 

prácticas”. 

 

Fragmento 2: Concepciones y prácticas. 

 Introducción 

 Las concepciones constructivistas  y una propuesta  de preguntas sobre prácticas 

 

3.- Cambien a grupos disciplinarios, discutan y propongan cómo aplicar estos principios en sus 

planeaciones de “El lugar en que vivo”. 

 

4.- Con base en las discusiones anteriores, desarrollen un documento por disciplina, regístrenlo 

en su diario. El documento debe contener la lista de principios, la explicación de cada uno y la 

descripción de las formas de aplicarlos ilustrada con ejemplos pensados para su planeación de 

“El lugar en que vivo” 

5.- Ahora compare lo que registraron en su documento con las visiones que tiene la autora en la 

segunda parte del texto “concepciones y prácticas” y continúe su discusión sobre prácticas 

pedagógicas consistentes con los principios constructivistas. 

 

Fragmento 3: Concepciones y prácticas. 

 Respuestas para estas preguntas 

 Resumen y reflexión  
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VIII.- Desempeños Auténticos 

8.1.- Relación de los desempeños auténticos con principios constructivistas. 

8.2.- Identificar características de desempeño auténtico. 

8.3.- Desarrollo. 

1.-  En grupos disciplinares, lean las secciones I y II del siguiente artículo y discutan lo que es 

“desempeño autentico” y cuáles son sus características. 

 

Artículo.- Desempeño autentico en la educación por Ordoñez, Claudia Lucia (2009). 

 Introducción 

 Desempeño autentico ¿de dónde viene la idea? 

 Algunos desempeños auténticos 

 

2.-   Ahora discutan la autenticidad de las actividades que acostumbran realizar en sus clases, a 

la luz de las características del desempeño autentico identificado. 

 

3.-  Lean la sección III del texto y discutan la autenticidad de los ejemplos de distintas 

disciplinas que aparecen allí y las posibilidades reales de utilizarlos con sus propios estudiantes. 

4.-  Con base en lo analizado, piensen en otros desempeños auténticos posibles para sus 

disciplinas y en formas de llevarlos a sus estudiantes y salones de clases. Pueden iniciar este 

análisis pensando en desempeños para su planeación. 

5.- registre sus ejemplos individualmente en su diario. 

 

IX.- Análisis de propuestas educativas 

9.1.- Problemáticas y necesidades de las sociedades actuales. 

9.2.- Definir desempeños auténticos principales del currículo.  
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9.3.- Desarrollo. 

1.-  En grupos disciplinares, cada uno lea uno de los siguientes fragmentos e identifique los 

contextos, problemáticos y/o necesidades a partir de lo que estos autores diseñaron en sus 

propuestas educativas. 

 

Fragmento 1: La “Escuela Waldorf”: Un ejemplo de participación 

 La vida en la escuela Waldorf: la comunidad escolar 

 La escuela de maestros: el reciclaje continuo 

 Escuela de padres: una participación viva 

 La escuela de Waldorf: un centro cultural  

 Características de la escuela de Waldorf  

 

Fragmento 2: Alexander S. Neill y las Pedagogías Antiautoritarias 

 Contexto de las pedagogías antoutoritarias.  

 Las oportunidades de Jean. Jacques Rousseau. 

 Las ideas anarquistas.  

 Las teorías freudo- marxistas. 

 Ecosistema social-político.  

 Neill y la escuela de Summerhill.  

 Principales influencias.  

 Las ideas de Summerhill. 

 La práctica de Summerhill. 

 Rogers y la no directividad.  

 Pedagogía institucional.  

 Kohlberg y la comunidad justa. 

 Balance y perspectiva.  

 

Fragmento 3: Paulo Freire y la Educación Liberadora  

 Paulo Freire: actor y testigo de la historia del siglo XX 

 La construcción teórica de Freire 
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 Las primeras ideas –fuerza  y el nacimiento del (método) 

 La investigación  temática  

 La codificación 

 Los círculos de cultura y la problematización 

 Alfabetización en sentido estricto 

 Un cambio de rumbo: del ecuador político  al político ecuador  

 Las ideas principales de Freire 

 Educación y Política  

 Teoría y Práctica  

 Opresores –oprimidos  

 Transformación - adaptación  

 Educación bancaria –educación dialógica y teoría del aprendizaje 

 Freire contra la educación globalizadora  

 Las ideas – fuerza que darán 

 Los continuadores de la obra de Freire 

 El mundo de la educación y de la acción popular  

 La inconclusión del impulso de Freire: una apuesta de  futuro. 

  

2.-  Comparen las descripciones que han logrado de contextos, problemáticos o necesarios que 

originan  los sistemas pedagógicos que conozcan. 

3.- Vean la película HOME en youtube, mientras la miran identifiquen  los problemas y 

necesidades mundiales más relevantes que presentan y traten de relacionar su contenido con el 

de las lecturas y discusiones anteriores.  

 

4.-  En grupos  disciplinarios, realicen estas actividades:  

a.) Ponga en común los problemas y relaciones que identificaron al ver la película. 

 

b.) Discutan si estos grandes problemas mundiales  son cercanos a sus estudiantes y  

hay otros, relacionados o no pero más inmediatos, sean importantes en sus 

contextos específicos.  
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5.-  Discutan cuales han sido tradicionalmente los propósitos para el aprendizaje de su 

disciplina, a que han obedecido y que cambios se hacen necesarios  si han de tener las 

problemáticas actuales, mundiales y locales. 

 

6.-  Pongan  grandes desempeños para su disciplina con base en las discusiones anteriores, y 

escríbanlas en su diario. 

 

X.- Relación de los grandes desempeños auténticos con otras áreas 

10.1.- Relación con otras áreas disciplinarias, los grandes desempeños auténticos 

identificados para cada disciplina. 

10.2.- Desarrollo: 

1.- En grupos disciplinarios, discutan si otras disciplinas se involucran en los grandes 

desempeños que determinaron para su disciplina y en qué formas. 

 

2.- Revisen los  grandes desempeños curriculares y decían si deben modificarlos para hacer 

explicitas las conexiones con otras disciplinas. 

3.- Presentan estos grandes desempeños curriculares en días positivas en Power Point, 

asegurándose de que queden claras sus conexiones con otras disciplinas y con las 

problemáticas contextuales y mundiales actuales utilizando hipervínculos.   
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4.- Revisen las presentaciones de los grupos y hagan en ellos sugerencias escritas para hacer 

más claras y explicitas las conexiones mencionadas. 

 

5.- Revisen las sugerencias que anotaron sus compañeros y decidan si incluirlas o no en los 

grandes desempeños de sus disciplinas. Registren individualmente la lista  desempeños 

definitivos en su diario. 
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       4.5.2    Descripción del Currículo Vitae del tutor que dictará el curso 

La persona que va a dictar el curso debe poseer título de tercer nivel registrado en el senecyt, 2 

años como mínimo de experiencia en la labor docente, además debe cumplir con los siguientes 

requerimientos: 

Conocimiento: 

- Pedagogía 

- Didáctica 

- Office (Uso y manejo de herramientas ofimáticas) 

- Navegador de internet. 

- Redes Sociales 

Y cualidades como. 

- Liderazgo 

- Trabajar en equipo. 

- Buena expresión oral y escrita. 

- Comunicación eficiente. 

- Tolerancia. 

 

      4.5.3    Metodología. 

El presente curso se lo va a desarrollar en la unidad educativa Fiscomisional “San Jerónimo” a 

todos los docentes que imparten cátedra en el bachillerato, con la autorización de las 

autoridades de la misma. La institución está ubicada en la provincia de Pichincha, cantón Quito, 

parroquia de Pintag. 

Entre los métodos más relevantes que se va a utilizar será, el analítico – sintético, inductivo – 

deductivo y como técnica la observación. Se va a realizar el curso mediante exposiciones, 

proyección de videos, ejercicios prácticos, trabajos grupales y evaluaciones con la finalidad de 

que todos queden satisfechos con lo impartido. 
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4.5.4    Evaluación 

La evaluación será de manera continua y se evaluarán los siguientes desempeños: 

- Manejo de conceptos (prueba final objetiva) 

- Trabajo en colaboración durante las clase (coevaluación del trabajo de los grupos en clase) 

-  Reflexiones acerca de cada clase. 

- Una planeación pedagógica y su puesta en práctica utilizando las nuevas tecnologías. 

 

4.6. Duración del curso 

El curso tendrá una duración de dos semanas en un horario de 8 de la mañana a 14 y 30 de la 

tarde con media hora de receso, sumando un total de 60 horas. 

 

4.7. Cronograma de actividades a desarrollarse 

Tiempo Cronograma de actividades 

 

 

 

Día 1 

 

SESIÓN 1 

- Recepción de participantes. 

- Entrega de material didáctico (Digital) 

- Bienvenida 

- Introducción al curso (Video sobre motivación de NICK VUJICIC si fallas 

inténtalo de nuevo) 

- Foro  

- Incorporación de las nuevas tecnologías en el proceso enseñanza – 

aprendizaje.  

 

 

Día 2 

 

SESIÓN 2 

- ¿Qué quiere decir que una persona sabe la disciplina en la que trabaja? 

- ¿Qué creen que debe aprender las personas acerca de esta disciplina? 

- ¿Cómo aprenden eso que deben aprender? 

- Plenaria. 
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SESIÓN 3 

- Planeación sobre aprendizajes de su disciplina que pueda realizar sus 

estudiantes con el tema “Lugar en que vivo” 

- Propósitos de aprendizaje, formas de lograrlo y formas de evaluar los 

aprendizajes utilizando tabla en Word. 

 

 

Día 3 

 

SESIÓN 4 

- Identificación de razones que han motivado su aprendizaje y formas en que 

han aprendido y evaluado lo que han aprendido.  

- Descubrir y definir las cualidades de un buen proceso de aprendizaje. 

- Reflexión y exposición 

 

 

Día 4 

 

SESIÓN 5 

- Análisis de las concepciones de algunos estudiantes de nivel básico, 

bachillerato acerca de lo que considera verdaderos aprendizajes y el proceso 

que los lleva a ellos. 

- Conclusiones generales (plenaria) 

      

 

 

Día 5 

 

 

SESIÓN 6 

- Identificar las características específicas de las sesiones anteriores como 

tradicionales o actuales. 

- Reflexión y exposición. 

 

SESIÓN 7 

- Reconocer que las ideas actuales sobre ambientes de aprendizaje activos no 

son nuevas. 

- Plenaria. 

 

 

Día 6 

 

 

SESIÓN 8 

- Reconocer cómo los principios constructivistas pueden informar decisiones 

pedagógicas. 

- Fundamentar el diseño de ambientes efectivos de aprendizaje. 

- Plenaria. 
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Día 7 

 

 

SESIÓN 9 

- Relación de los desempeños auténticos con principios constructivistas. 

- Identificar características de desempeño auténtico. 

- Plenaria. 

 

 

Día 8 

 

 

SESIÓN 10 

- Problemáticas y necesidades de las sociedades actuales. 

- Definir desempeños auténticos principales del currículo. 

- Plenaria. 

 

Día 9 

 

 

 

SESIÓN 11 

- Relación con otras áreas disciplinarias los grandes desempeños auténticos e 

identificarlos para cada disciplina. 

- Plenaria. 

 

 

Día 10 

 

 

SESIÓN 12 

- Entrega de apuntes de manera digital. 

- Exposición de planificaciones utilizando las nuevas tecnologías. 

- Evaluación Objetiva de la asimilación de los contenidos desarrollados 

- Proyección video DECIDE TRIUNFAR 

- Conclusiones y Clausura del curso.  

 

 

4.8. Costos del curso 

Es un proyecto en desarrolló diseñado para docentes de bachillerato, el mismo tendrá un costo 

de 250 dólares. 

 

4.9. Certificación 

Al finalizar el curso Ud. recibirá un certificado de haber aprobado de pedagogía y didáctica 

aplicada a las nuevas tecnologías dentro del proceso enseñanza – aprendizaje. 
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CONCLUSIONES  
 

 

 Que los docentes de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Jerónimo” tiene necesidades 

de formación en el área que se desempeña, puesto que el educador no es un ser perfecto, 

pero sí perfectible.   

  

  Que en la Unidad Educativa Fiscomisional “San Jerónimo” no sé ha realizados estudios 

posteriores sobre las necesidades de formación en los docentes de bachillerato hasta la 

actualidad. 

 

 

 Que los docentes de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Jerónimo” carecen de un nivel 

adecuado en lo que respecta a la práctica pedagógica como es el  conocimiento del 

currículo, del estudiante y  aplicación de estrategias.    

 

 Que la mayoría de docentes  de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Jerónimo” en el 

periodo académico 2012 – 2013, llegan al consenso que es necesario que se dicte un curso 

sobre pedagogía y didáctica aplicable a las nuevas tecnologías, y de esta manera estar 

acordes a los requerimientos que demanda la era actual.    
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RECOMENDACIONES 

 

 

 El docente de la Unidad Educativa Fiscomisional “San Jerónimo”,  en sí mismo los seres 

humanos nunca deben dejar a prender, por el contrario deben actualizarse constantemente, 

se dice que uno se envejece cuando no se aprende, por lo mismo  debemos autoeducarnos.  

 

 

 La institución debería poner más énfasis en realizar investigaciones de las necesidades de 

formación de los docentes de bachillerato, y más aún con el nuevo currículo que propone el 

gobierno nacional. 

 

 

 Las Autoridades de la institución deben poner más prioridad en cursos para la mejora 

continua del talento humano de la institución,  y de esta manera cumplir a cabalidad con los 

estándares de desempeño profesional docente, emanados por el ministerio de educación. 

 

 

 Se debe impartir el curso de formación que se plantea, puesto que es el fruto de la 

investigación para solventar en una buena parte las falencias más representativas que se 

encontró al aplicar el cuestionario de necesidades de formación a docentes del bachillerato 

con la finalidad de mejorar la calidad educativa de la institución. 
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ANEXOS 
ANEXO A 
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ANEXO B 
 

ACEPTACIÓN DE LA MATRÍZ DE RESULTADOS 

 

 

 

Buenas Tardes 

Paulo 

 

La matriz ha sido receptada, asimismo le informo que no existe ningun inconveniente con respecto a 

la misma, por tanto puede continuar con su trabajo. 

 

Saludos cordiales, 
 

Equipo de planificación  
Investigaciones - educación 
Universidad Técnica Particular de Loja 
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ANEXO C 
 
CUESTIONARIO APLICADO A DOCENTES 
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ANEXO D 
 
PERSONAL DOCENTE DE LA UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL “SAN JERÓNIMO” 
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ANEXO E 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE CURSO 

 

 

 


